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e s j o s n a S Ó N X O O S 

condenando á Ferrer 
dad civiL El Gobierno oculta la sentencia. ¿Oluién maneja el tinglado entre bastidores? 

Consideraciones. 
Sin á n i m o de molestar n i menos de ofen

der á nadie, y sin que entremos á discu
t i r u n fallo cuyos fundamentos no cono
cemos, vamos á hacer aquellas considera
ciones que'se desprenden l ó g i c a m e n t e de 
los hechos, consideraciones, que por lo 
menos dan lugar á sospechas g r a v í s i m a s 
sobre lo que hay en e l fondo de este 
asunto. 

PRIMERA 
El Gobierno ha tratado de ocultar el 

vSi la sentencia es justa , ¿ p o r q u é se ha 
oci i l lado, hasta el punto de no querer 
contestar el señor presidente del Consejo, 
l o ya á lo que este pe r iód i co pregunta, 
sino á l o que v i en t preguntando hace ya 

Si la conoc ía , ¿ p o r q u é no se a t r e v i ó á 
decirlo? ¿ D e d ó n d e esa v e r g ü e n z a , ese 
temor, ese echar la carga á o t ro , dicien
do que conteste quien deba? 

Dice el s eño r minis t ro que él es incom
petente en derecho y no puede, por tanto, 
descender á ese terreno. Pero, ¿ q u i é n le 
pide á S. S. que pruebe la jus t i c ia del 
fallo, n i aunque la analice ó estudie? Se le 
pregunta nada m á s , si es verdad ó no que 
el fallo existe, para contestar á lo cual , no 
hace falta ser doctor en Derecho. D e exis
t i r , v e n d r í a just if icado, y no h a b r í a para 
q u é el s eño r min i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica tuviera que molestarse en hacerlo. 

Quede, pues, bien precisada la pr imera 
cons ide r ac ión . 

E l Gobierno ha hecho lo posible por 
ocultar el fa l lo , revocando, en parte, l a 

an mes gran parte de la Prensa c a t ó l i c a ; g ^ ^ c ^ ¿Q g de Octubre de 1910. 
l e M a d r i d , de Barcelona, de Bilbao y de, SEGUNDA 

En Bélgica, la Prensa avanzada conoció 
la sentencia antes de que se conociera en 

>tras capitales? 
Se nos d i r á que el s eño r presidente t ie

ne algo m á s «"Míe hacer que andar resol-
riendo las duefeá que puedan tener deter
minados pe r iód icos . N o hay t a l . N i n g ú n 
Gobierno, pero menos el del Sr. Canalejas, 
podía salir del asunto con tan fácil eva
siva. E l del Sr, Canalejas, que porque los 
republicanos se obstinaron en ello, ha
ciendo notable agravio ai E j é r c i t o y en 
particular a l T r i b u n a l sentenciador, to le ró 
que un proceso fallado por autor idad com
petente se llevara á las Cortes, se revisara 
y e s c u d r i ñ a r a , á t r o p e l l a n d o , escarnecien
do la santidad de la cosa juzgada. 
E l del Sr. Canalejas, que poroue á 
cuatro apaches del extranjero y á cuatro 
malos e s p a ñ o l e s se les ocurriera levantar 
una f ábu l a , de todo punto falsa, sofere 
unos supuestos malos tratos, p r o c e d i ó i n 
mediatamente á investigar con n imia es
crupulosidad lo que hubiera de cierto y 
de falso en tan burda y m a l trabada acu
sac ión . E l Sr. Canalejas, que por dar gus
to á unos cuantos diarios republicanos, 
r e ú n e varios Consejos de minis t ros extra
ordinarios, les otorga y hace que se les 
otorgue cuantas audiencias deseen, y fi-
aalmente les concede la que p iden con ser 
tanto lo que p e d í a n . 

Por eso decimos que el Sr. Canalejas, 
tan atento á la menor queja, duda ó pre-
lens ión de las izquierdas, d e b í a , Í> fuer de 
hnparcial , haber atendido t a m b i é n esta 
modesta pregunta de las derechas. 

N o lo hizo. Luego , de a q u í se despren
de una de dos. O que e l s eño r presidente 
tiene ciertas afinidades, intimidades, pre
ferencias ó ilaciones con los elementos de 
la izquierda, ó que no se dec id ió á contes
tar á los requerimientos de las derechas, 
porque en este asunto de los bienes de 
Ferrer le era al Gobierno lo m á s conve
niente e l laborar en la sombra y á espal
das de la n a c i ó n . 

Suponer lo pr imero se r ía hacer notorio 
agravio, no sólo á su d ignidad é indepen-

España. 
N o tenemos que esforzarnos mucho 

para demostrarlo. Le Peuple del 19 del 
corriente ya la daba como cierta, y el 
s á b a d o , 27, en nuestro Senado a ú n no 
se conoc ía . 

¿ Q u i é n i n f o r m ó á Le Peuple? 
¿ C ó m o es que nosotros, y los que con 

nosotros p id ie ron con insistencia una 
ac l a rac ión , no logramos obtenerla, y en 
cambio andan bien informados del asun
to pe r iód i cos extranjeros enemigos de 
nuestra Patria y de nuestro E j é r c i t o ? 

TERCERA 
¿Gobiernan desde fuera ó desde dentro? 
L a anterior cons ide r ac ión nos lleva á 

és ta . 
Esa Prensa extranjera se interesa m u 

cho por nuestras cosas, parece que e s t á 
m u y al tanto de ellas, las toma como 
propias suyas, y hasta sabe m á s de ellas 
que nosotros mismos. 

N o hay sólo eso. 
H a y , que s e g ú n dice el mencionado pe

riódico belga, u n ta l M r . Georges L o r a n d 
HA TRABAJADO DURANTE DOS MESES, AB
NEGADAMENTE, PARA QUE SE HAGA JUS
TICIA Á FERRER. 

Esto, á pr imera vista parece una enor
midad , una v i l calumnia levantada contra 
nuestro Gobierno, puesto que sería bo
chornoso para la nac ión el consentir que 
n i M r . Lorand , n i nadie viniese del ex
tranjero á in tervenir en cuestiones, que 
pura y simplemente competen á nues
tros Tr ibunales . 

Pero si hemos de ser francos relacio
nando una cosa con otra, hay mot ivo 
para sospechar algo que no tiene nombre, 
y lo sospecharemos mientras el Sr. Canale
jas no aclare todo i o ocurr ido. 

Porque lo de l a i n t e r v e n c i ó n de mon-
sieur Georges Lo rand . lo dice Le Peuple, 

dencia de pr imer min i s t ro , que no d e b e j y ™ "n? sola v f ' ^ L ! PAeuPle f ^ ^ 
tener p r e í e r e n c i a s por n i n g ú n par t ido , 1110 andll ^ ^ o r i e n t a d o en todo este 
sino á su misma lealtad de m o n á r q u i c o , : e n m a r a ñ a d i s n n o asunto, puesto que sa-
puesto que apa rece r í a , de una parte, j u - ; b i a muchfs c o f s ^ nuestros penod i -
rando fidelidad al Rey y siendo deposi- co-s' ^ e s t r o s d ipu ados y senadores, y 
tf lr in su trtañXáv*. v n t m . nvn- Por Ja cuenta, hasta .nuestros minis t ros . tario de su confianza, y de otra, ayu 
dando á los mayores enemigos de la M o 
n a r q u í a en planes que acaso m u y direc
tamente tiendan á derrocar el T r o n o . 

ignoraban. 
Y a hace t iempo que i n d i c á b a m o s que 

h a b í a una t rama oculta, que en el teatro 
Esto es lo ú l t i m o , lo m á s bajo, lo m á s ?e " ^ s t r a po l í t i ca e l p ú b l i c o ve ía los 

^ ••• fantoclies que se m o v í a n 3- hablaban; pero t i l que se puede suponer de nadie: por ' 
eso no lo queremos suponer del s e ñ o r 110 cl verdadero maese Pedro nos era 
Canaleias. I desconocido. 

Tenemos que tomar e l otro par t ido, e l Muestra sos-echa aumenta toma cuer
do asegurar que e l Gobierno, siempre dis-;!30 X consistencia, cuando_ leemos estas 
puesto á aclarar cualquier punto oscuro ^ i c i a s en la Prensa extranjera, y la hace 
que en estos asuntos judiciales surgiera,! am| . palDable _ hasta conver t i r la en 
no SE ATREVIÓ ú declarar lo que había ^ ^ f 1 ' ese Sllenc10 absurdo de nuestro 
de verdad sobre la revocación de la sen 
tencia en la parte relativa? á la exiinción 
de la responsabilidad civil á que queda
ban afectos ¡os bienes. 

Pero hay m á s a ú n . H a y una segunda 
prueba, t an contundente como la ante-

CUARTA 
Las calumnias contra la Patria se repro

ducen en los periódicos extranjeros. 
N o comprendemos cómo es posible que 

Ferrer sea culpable c r imina lmente , y sus 
rior, que demuestra que el Gobierno guar- j bienes, en cambio, no es tén afectos á res-
d ó cuanto pudo su secreto y le r eca tó y ¡ pon'sabilidad c i v i l . 
o c u l t ó de l a p ú b l i c a c r í t i ca y censura. Si fué causante de la r e v o l u c i ó n , o b l i -

E l Sr. Polo y P c y r o l ó n pregunta en e l gado es tá á resarcir hasta donde alcance 
Senado al señor min is t ro de I n s t r u c c i ó n \ su fortuna á los que por la r e v o l u c i ó n fue-
p ú b l i c a q u é hay de cierto en el rumor I ron damnificados. 
que corre acerca de la r e v o c a c i ó n de la I Asá es tá te rminante en las leyes, y así 
sentencia, y le p ide , con toda mesura y ¡ l o reconoce la sentencia de 9 de Octubre 
comedimie-uto, cuatro palabras nada má.s l de 1910. 
para que la alarma que existe entre los\ La rec íproca es exacta. 
católicos desaparezca y todo quede como] Si los bienes de Ferrer no quedan afec-
infundíos_ é invenciones de los enemigos tos á responsabilidad c i v i l es porque Fe-
de España y de la Religión. j rrer no fué causante de la r e v o l u c i ó n , es 

sobre nues-
la M a s o n e r í a . Increpa a l Sr. Polo por e l tros Tr ibunales , sobre nuestro E j é r c i t o 
bajo concepto que, al parecer, tiene de sobre la Patria entera, que hizo cues t i ón 
Ja a i gmdad de u n Gobierno. Se excusa de honor el amparar y proteger entonces 
con que éi no tiene conocimientos j u r í - á los dignos Tr ibunales mil i tares contra 
dicos y concluye con estas palabras: aLo 
restante s e r á conteslado por quien deba .» 

Pero, señor in in is l re , si le resinnie es 
precisamente lo ú n i c o que ha p.regunta-
tado el Sr. Polo es, á saber, si existe ó no. 
esa d i spos ic ión j u d i c i a l . * 

V el fallo existe, puesto que hace va 
dos d ía s que E i - DEBATH ha hablado 
de é l , y en telegrama recibido de Bar
celona. 
. E l s eño r imi t ís l rp , ¿conoc ía ó ignoraba 
la existencia del fallo? Si la ignoraba, 
nueva prueba del s igi lo con que se ha 
llevado el asunto, puesto que hasta á los 
mismos compañeros de Gabinete se lo ha 
ocultado el Sr. Canalejas. 

Con verdadero descaro, la Prensa ant i 
ca tó l ica se considera vencedora, y acosa 
á la Prensa catól ica y l a exige y reclama 
que declare á la faz del mundo que Ferrer 
no fué un asesino n i u n revolucionario, 
que fué u n m á r t i r de la l iber tad y de sus 
ideas po l í t i cas . 

L a consecuencia fluye por sí sola, y tan
to los pe r iód icos de Bruselas como los de 
P a r í s se apresuran á sacarla. Si él no fué 
c r imina l i los criminales fueron entonces 
el T r i b u n a l que s e n t e n c i ó , el Gobierno y 
el part ido que a m p a r ó la e j ecuc ión de la 
sentencia y todos los elementos de orden 

t t SENADOR SEÑOR POLO Y PEIR0L0N 
que formuló la pregunta acerca de los bie

nes do Ferrer . 

que en aquella ocas ión aplaudieron sin 
reserva y apoyaron al T r i b u n a l y a l Go
bierno. 

Por ahora nada tenemos que contestar. 
E l Gobierno ha vuel to á dejar en desam
paro á los elementos de orden, á la na
ción entera. Esperamos, sin embargo, po
der demostrar á los extranjeros que el ho
nor y el decoro nacional e s t á n m u y por 
encima de las debilidades, l l a m é m o s l o 
as í , de nuestro Gobierno. 

Nosotros esperamos que la protesta con
t r a lo ocurrido se rá general y e s p o n t á n e a , 
y que los e s p a ñ o l e s demostraremos que si 
no somos fuertes y grandes como en otros 
d í a s , somos, por lo menos, tan celosos de 
nuestro buen nombre como en tiempos 
mejores lo fuimos. 

Basta por hoy. 
Seguiremos hablando del asunto,. 

- contra 
las calumnias de los enemigos del E j é r c i t o 
interiores y exteriores. 

Convengamos en que d e s p u é s de la 
nueva sentencia e l pleito e s t á por nuestra 
parte mucl\o m á s difícil de sostener que 
entonces. 

Para que veamos las razones que han 
cxfet íáp gara revocar el fallo pr imero , es 
preciso nue cuanto antes, se Ueve el ex
pediente al Senado; se haga p ú b l i c o , para 
que-le conozcamos todos. 

La noticia en Bélgica. 
Nuestros amigos de Bé lg ica nos escri

ben llenos de asombro, p i d i é n d o n o s que' 
aclaremos l o ocur r ido . 

De la Prensa Belga. 
E l T r i b u n a l S u p r e m o de M a d r i d p r o 

c l a m a Ba i n o c e n c i a de F e r r e r . 
Bajo este t í tu lo . Le Peuple escribe: 
«Dijimos ayer que el Tr ibunal Supremo 

de Madrid hab ía restituido á los herederos I 
de Ferrer los bienes del condenado y de I 
la Escuela Moderna, de Barcelona. . 

E l Tribunal reconoce: i.0 Que Ferrer no 
intervino para nada en los sucesos de Bar
celona. 2.0 Uue ninguna de las personas per
seguidas estaba bajo sus órdenes. 3.0 Que 
en ninguno de los dos m i l procesos que se 
han seguido por tales hechos, se ha encon
trado huella n i de la par t ic ipación n i de la 
ins t igac ión de Berrer. 

E s t á , pues, la inocencia de Ferrer procla
mada por la más alta jur isdicción de Es
p a ñ a . 

En su ccflisecncncia, el Tribunal Supre
mo de Madrid ordena la res t i tución de los 
bienes de Ferrer y de la Escuela Moderna 
á los lierederos del fusilado, reservando á 
los conventos la acción para pedir la indem
nización. 

Bero Ferrer ha sido fusilado, y es el cle
ricalismo el responsable de su muerte. 

U n hecho digno de mención se ha regis
trado en el curso de este asunto. 

M . Georges Lorand, que tan abnegada
mente ha trabajado para lograr que se haga 
justicia á Ferrer, nos lo refiere desde Ma
dr id . 

Una Sociedad belga, la de t ranvías de Bar
celona, á cuyo frente es tán M M . F r í s y De 
Smet de Nayer, se ha mostrado parte en la 
causa, fundándose en habérsele perjudicado 
porque las turbas paralizaron la circulación 
de sus vehículos. Todo es odioso en este 
asunto. 

E l Tribunal de Madrid , sin embargo, ha 
desatendido á los capitalistas clericales bel
gas. 

Y ahora, pediódicos católicos belgas, anun
ciad á los lectores, á quienes habéis engaña
do, la inocencia de Francisco Ferrer, már t i r 
de la libertad de conciencia.» 

(Le Peuple, viernes 19 Enero 912.) 
«Hemos dicho que el Consejo Supremo 

de Guerra de España ha dictado una sen
tencia ordenando la rest i tución de los bie
nes de Ferrer y estableciendo la no parti
cipación de éste en los hechos de Barcelona. 
Esta sentencia, que ha costado dos meses 
de continuos trabajos en E s p a ñ a á nuestro 
amigo Lorand, _ tiene un gran valor. Signi
fica que la revisión se impone. 

Es t ambién el perdón de los condenados 
de Cullera lo que igualmente testimonia que 
en España han cambiado las cosa^. La muer
te del már t i r no habrá sido inú t i l . ' 

Bero, ¿ q u é han de decir las furias del in
fierno, desencadenadas contra él?» 

C'd.c Beuple, viernes ig Eneró 1912.) 

Sesión del día 27. 
E l señor BOLO Y B E Y R O L O N : Como 

hasta que termine el debate polít ico, el se
ñor presidente del Consejo de ministros no 
puede venir á esta Cámara , n i se encuentra 
tampoco en el banco azul el señor ministro 
de la Guerra, suplico á la Mesa se sirva 
tmiismit i r les el ruego que voy á hacer, y que 
t ambién tiene actualidad. 

Hay que refrescar para su inteligencia la 
memoria de los señores senadores. Todos 
vosotros recordaréis que u n dignís imo T r i 
bunal mi l i t a r condenó al tristemente célebre 
Ferrer Guardia, no solamente á la.pena ca
pi ta l , sino t ambién á las responsabilidades 
civiles á que hubiera lugar á consecuencia 
de los sucesos de la semana t rág ica de Bar
celona. A este efecto, se le embargaron los 
bienes, no todos, porque muchos de ellos ra
dicaban en el extranjero; pero en fin, los 
que tenía en E s p a ñ a , y se embargaron para 
atender á estas responsabilidades civiles. 
Desde entonces hasta la fecha han transcu
rrido meses y aun años , por lo que respecta 
á la responsabilidad c i v i l , la sentencia no 
se ha llevado á la práct ica , por m á s que exis
ten muchas reclamaciones, no solamente de 
Corporaciones religiosas, sino también ci
viles, pidiendo la indemnización consiguien
te. Bor la Prensa, especialmente católica, 
tanto nacional como extranjera, ha corrido 
la noticia de que se intenta eludir la ejecu
ción de la sentencia d'cha, por lo que á los 
bienes embargados se refiere; pero no creo, 
n i puedo creer que Gobierno alguno, n i con
servador, n i liberal, n i demócrata , patrocine 
tan desatentado intento, n i aun haya dado 
esperanzas á. nadie de que eso sea jur íd ica
mente posible. Es lo cierto que, s egún la 
Brensa católica, el ex gran oriente y ex al
calde de Roma, Natham; la dama roja So
ledad Villafranca y los herederos de Ferrer 
han solicitado del Gobierno español que esta 
paiie de la .sentencia no se lleve á cabo. Po
drá no tener fundamento... (E l señor minis
t ro de INSTRUCCION P U B L I C A : Sí S. sabe 
que eso no puede ser exacto.) Mucho me 
alegro de que el d ign í s imo representante 
del Gobierno en el banco azul, el señor m i 
nistro de Ins t rucción pública, declare públi
camente que eso no puede ser verdad, y voy 
á terminar m i rueo-o, para no molestar m á s 
á la Cámara , añad iendo algo de lo que se 
dice, que al parecer, carece de todo funda
mento. Precisamente el periódico belga Le 
Soir (lo copian algunos periódicos de Bar
celona y yo he recibido cartas, de esa po
blación donde se manifiesta que hay u/na 
verdadera alarma en los Centros católicos 
catalanes con ta l mot ivo) , dice que ha sido 
revisada la sentencia y se ha demostrado 
que Ferrer no tuvo par t ic ipación, n i directa 
n i indirecta, en aouellos .sucesos; que se ha 
ordenado se devuelvan los bienes ,y que se 
desestime la reclamación hecha ante los 
Tribunales por la Sociedad belga de Tran
vías de Barcelona. , 

Todo esto' que asegura Le Soir es, como 
dice el señor ministro de Ins t rucción pú
blica, perfectamente anómalo , an t i ju r íd ico 
y hasta sin sentido c o m ú n ; pero la opin ión 
la forman los periódicos, no sólo los perió
dicos radicales, sino también los católicos, 
y puesto que la alarma existe, yo celebraré 
mucho que S. S., antes de contestar el se
ño r presidente del Consejo de ministros, an
ticipe una respuesta categórica, y pronun
cie cuatro palabras nada m á s para que la 
alarma que existe entre los católicos des
aparezca y todo quede como infundios é 
invenciones de los enemigos de E s p a ñ a y 
de la Rel igión. 

E l señor ministro de INSTRUCCION 
B U B L I C A Y B E L L A S ARTES (Gimeno): 
Bidó la palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ño/.) : La tiene S. S. 

F.l señor ministro de INSTRUCCION 
P U B L I C A Y B E L L A S ARTES (Gimeno): 
Y vamos al Sr. Polo. ; Q u é es eso de in 
fluencias de la dama roja y del masonis-
mo ? ¿ Qué idea tiene el Sr. Polo de lo que 
es un Gobierno ? En el terreno puramente 
jur íd ico (al cual no puedo descender, por
que me considero incompetente por com
pleto) se vent i la rá ese asunto, como se ven
ti lan todos, con aquella suprema imparcia
lidad inspirada en la justicia, que debe sel
la gu ía de todos los Gobiernos. Yo, al i n 
ter rumpir á vS. S., imprudentemente qui
zás (antirreglamentariamente es siempre 
cuando se interrumpe), lo he hecho con el 
objeto de protestar al suponerse que este 
Gobierno pudiera hallarse influenciado por 
algo que es tá fuera de aquellas esferas en 
que se mueven las relaciones l íci tas del 
Gobierno. Por eso sólo he interrumpido, por 
eso me he levantado; lo restante será con
testado por quien deba. 

E l señor POLO Y P E Y R O L O N : Pido la 
palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz ) : La tiene S. S. para rectificar. 

E l señor BOLO Y P E Y R O L O N : Convic
ción ín t ima ten ía yo de que n i este Gobier
no n i n i n g ú n otro podía dejar de cumpl i r 
las sentencias firmes, sino que tiene el de
ber ineludible de llevarlas á la p rác t i ca ; 
pero, señores senadores, hace dos años que 
está sentencia ae d i c t ó ; la parte cr iminal 
de la sentencia se ejecutó inmediatamente; 
pero lo que se refiere á la parte de responsa
bilidad c i v i l , no. A mí me consta que exis
ten mul t i t ud de reclamaciones, no solamen
te, vuelvo á repetir, de Corporaciones re l i 
giosas por los edificios incendiados, sino 
también de Corporaciones civiles, como esa 
que antes he indicado de la Empresa belga 
de t r anv ías , que ha presentado una recla
mación pidiendo se la indemnice de los per
juicios de que fué víc t ima. Por tanto, abun
dando en las ideas del señor ministro de 
Instrucción pública, que no^ necesita de. es-
tudio-g jur íd icos para disenrrir, como lo 
hace siempre, con tanta brillantez y hablar 
con tanta elocuencia, abundando en esas 
ideas, repito, y para qtie desaparezca la 
alarma entne los católicos y las personas 
de-orden, reduzco m i ruego á que se dé pu
blicidad á-los propós i tos , del Gobierno, y le 

pido a l señor ministro de Ins t rucción pú
blica que se lo haga presente al señor pre
sidente del Consejo de ministros, ó al se
ño r ministro de la Guerra, á aquel á quien 
competa, para que se active la ejecución de 
la sentencia en la parte que se refiere á las 
responsabilidades civiles, y por todo ello 
anticipo las gracias al Sr. Gimeno. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz) : La Mesa, por su parte, t r ansmi t i r á 
á quien Corresponda el ,ruego del señor 
Polo y Peyrolón . 

Sesión del día 29. 
E l señor POLO Y P E Y R O L O N : Acabo de 

saber que, como yo temía el sábado, cuando 
tuve el honor de d i r ig i r al Gobierno una 
pregunta respecto á los bienes de Ferrer, en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
ha acordado levantar el embargo sobre d i 
chos bienes; de modo que la parte de la sen
tencia que se refería á la responsabilidad 
c iv i l no podrá cumplirse de^de el momento 
que esos bienes se devolverán á sus herede
ros, que, como es natural , lo hab rán solici
tado. 

Como éste es un asunto de suma grave
dad, que ha de impresionar á la opin ión pú
blica en general y á los católicos en particu
lar, yo suplico á la Mesa que ponga en co
nocimiento del señor minis t ro de la Guerra 
que el Senado agradecerá que el expediente 
ín tegro venga á la Cámara , y suplico á la 
miuor ía conservadora que estudie el asu.n-
to y que me ayude en los acuerdos ó mani
festaciones que haya que hacer, sobre todo 
es tudiándolo personas que ejerzan la aboga
cía y que sean verdaderos conocedores de la 
t r ami tac ión . 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : La Mesa t r a n s m i t i r á con mucho gusto 
el ruego del Sr. Polo y Peyrolón. 

E l señor PE5ÍA: Pido la nalabra. 
E l s eño r V I C E P R E S I D E N T E (López M u 

ñoz) : La tiene S. S. 
E l señor P E Ñ A : La he pedido para ex

presar al Senado, en vista de las manifesta
ciones del Sr. Polo y Peyro lón , que entien
do que las resoluciones judiciales que causan 
estado no son discutibles en el Parlí i inento. 
(E l señor RODRIGUEZ SAMPEDRO: Pido 
la palabra.) Podrán servir de base para j u i 
cios posteriores para proponer reformas de 
leyes, pero no para venir aquí á discutir si 
pueden ó no los Tribunales, en uso de sus 
facultades jurisdiccionales, tomar resolucio
nes de t a l ó cual í ndo l e ; pero como este 
no es el momento oportuno de discutirlo, me 
atrevo á reservar m i opinión para cuando 
se explane la interpelación que de una ma
nera impl íc i ta ha venido á anunciar el se
ñor Polo y Peyrolón, y ruego á la Mesa me 
reserve un turno en ella, para entonces ex
poner los motivos que ha tenido ese alto 
Tribunal para resolver en la forma que lo 
ha hecho. 
_ E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : La Mesa t e n d r á en cuenta los deseos 
de S. S. 

E l señor POLO Y P E Y R O L O N : Pido la 
palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : La tiene S. S. 

E l señor POLO Y P E Y R O L O N : V o y á 
| rectificar sólo dos cosas. Primero, que yo 
, no he tenido el atrevimiento, n i lo ' t end ré 
j a m á s , de juzgar á un alto TribunqJ tan 
respetable como el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. Lisa y llanamente he pe
dido que venga aqu í el expediente para cs-

! tudiarlo, y claro es que estudiar un expe
diente no es tratar de residenciar á nadie, 
y menos á los Tribunales, ante cuyas sen
tencias, cuando son legales y justas, todos 
bajamos la cabeza. 

Tampoco he anunciado ninguna interpe
lación, porque esto depende de lo que resul
te de los autor-. Ahora bien; como mirada 
la cosa, no desde el punto de vista ju r íd i 
co, ni" teniendo en cuenta las leyes que ha
ya podido aplicar dicho alto Tr ibunal , si
no por el efecto que ha de producir en todos 

j los amantes del orden. Realmente, después 
1 del proceso ruidoso de Ferrer y de la im-
'' presión que dicho proceso (que se repar

tió á todos los representantes del país) pro-
1 dujo á todos, venir ahora á resucitar aque
llos sucesos, aun cuando sea, como dice el 
Sr.- P e ñ a , con arreglo á ley, tiene, como 

1 digo, que prorbicir neceariamente honda 
I tristeza y consecuencias fatales en la na-
, ción española . Por eso me l imi to , no á 
| anunciar una in terpelac ión, que podrá re-
| sultar ó no de los autos, sino simplemente 
á rogar al Gobierno que se sirva traer á la 

: Cámara el expediente para estudiarlo, 
j Nada m á s . 

E l señor P E Ñ A : Pido la nalabra. 
E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 

ñoz) : La tiene S. S. 
E l señor P E Ñ A : M u y pocas, para hacer

me cargo de las ú l t imas que ha pronuncia
do el Sr. Polo y Peyrolón . 

Continuo opinando que, planteada ya la 
cuestión por el Sr. Polo, será ocasión pro
picia de tratar este asunto, que nadie aqu í 
resucitaba n i ha resucitado m á s que su se
ñoría con las palabras que p ronunc ió en la 
sesión anterior y las que acaba de pronun
ciar. Aquí se vertieron opiniones de que 
he de protestar, cuando se hablaba de ma
sonería, porque si alguien tiene derecho' á 
decir que frente á la masoner ía ha demos
trado un valor, si no digno de aplauso, por 
lo menos cereño, ha sido el que tiene el 
honor de d i r ig i r la palabra al Senado, cuan 
do en Fil ipinas combat ía los trabajos de 
aquella masoner ía . 

De modo que yo, que he oído hablar aqu^ 
de Sociedades catól icas , como si los demá?, 
no s in t ié ramos el Catolicismo y como" sí1 
hub ié ramos de atenernos á doctrinas secta
rias, tengo que decir 'que estoy dispusstd 
á réedger cuantas cuestiones de esa índole 
se planteen y se refieran al Tribunal de qu<í 
formo parte, porque 5'0, señoies , no tengo 
de qué avergonzarme todavía y puedo le
vantar la frente y decir que, n i los altos n^ 
los bajos, n i los grandes n i los chicos, liafí 
influido, y lo que es m á s , no influirán ja
m á s n i en mi conciencia, pues he de votar 
siempre con arreglo á ella, n i en cuanto á 
la resolución que deba tomarse en cuestio
nes que se sometan á nuestro juicio. 

E l señor POLO Y P E Y R O L O N : Pido la 
palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu-
koz) : Señor Polo, esta discusión determina 
un debate, en cierto modo, irregular. 

E l señor POLO Y PEYROLON: Es sóltí 
para rectiíicar una frase del .Sr. Peña, si me 
permite el señor presidente. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñ o z ) : Tiene S. S. la nalabra. 

E l señor POLO Y PEYROLON: Yo n9 
soy el primero que ha anunciado este asun
to. Es la Prensa. (Varios señores senadores:' 
¡Ah , ah !) Píe citado aquí los per iódicos; he 
dicho que el periódico belga Le Soir es el 
que ha lanzado por primera vez la noticia. 

Aparte de ese periódico, para que vea su 
señoría que no son sólo los católiocs, el 
Heraldo^ de anoche t ra ía uu telegrama tra
tando del asunto. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : Estamos ya de llenó dentro de un de
bate, que la Mesa no puede autorizar. 

E l señor POLO Y PEYROLON: Consta 
que no tengo esp í r i tu de discordia, que no 
he venido aquí con el propósi to de resucitar 
muertos n i cosas parecidas; nada de eso; la' 
Prensa es la que ha tocado este asunto, y yo 
me he hecho eco de esa opinión. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz) : Tiene la palabra el Sr. Rodr íguez Sara-
pedro. 

E l señor RODRIGUEZ SAMPEDRO: E l 
Sr. Polo_ y Peyrolón ha tenido lá bondad, 
con motivo de es.te# impor tan t í s imo asunto, 
de d i r ig i r una a lus ión directa á la minor ía 
conservadora para que no deje de estudiarlo 
y de intervenir en su día, como corresponde. 

Yo, el ú l t imo de los individuos de esta 
minor ía , me levanto á recoger esa alusión, 
para asecurar al Sr. Polo y Peyrolón y a l 
Senado qne esta minor ía , atenta siempre a l 
cumplimiento i|e sus deberes, no ha de fal
tar á ellos en esta ocasión, considerando qué 
un asunto de esta naturaleza, de esta grayerj 
dad y de esta trascendencia no puede menos 
de ser hondamente examinado, y que, po¿ 
consiguiente, cuando venga al Senado el ex
pediente que ha pedido el Sr. Polo y Pey
rolón, haciendo uso de uno de los m á s ele
mentales derechos de los señores senadoresv 
esta minor ía hab rá de examinarlo con toda 
detención, y dicho se es.tá cpie si ha de exa
minarlo, si ha de hacerlo objeto de su es
tudio, no puede anticipar cu'áles sean sus 
resoluciones, pareciéndome per ello (sin que 
yo lo censure, porque no tengo derecho paraí 
hacerlo) que el Sr. Peña , por un movimien
to loable de su espí r i tu , se ha anticipado 
un poco, dentro de este pequeño incidente 
(El señor ministro de P I A C I E N D A : Pido la 
palabra.), por lo que se refiere á las que 
son ó no son facultades del Senado relati
vamente á aquellos auto'i, sentencias ó pro
videncias que puedan dictar los Tribunales 
de Justicia.-y singularmente Tribunal tau 
alto como el Consejo Supremo de Guerra % 
Marina. 

Este es un put i ío sobre el cual versará la 
deliberación cuando de ello hayamos de 
ocuparnos, y según las determiuacioneá 
adoptadas, s egún sean sus consecuencias, 
según corresponda para salvar los- altos ia-
tereses que aqu í están comprometidos, é 
Senado seguramente y cadíi uno de los 
ñores senadores usará de sus derechos^ coM), 
titucionales para velar por todos estos altos 
intereses. Mientras este estudio no se verw 
fique, no es momento de señalar l ím i t e s / 
pero nosotros ejercemos un acto de soberao 
nía , y aun cuando respetemos todos los Pci 
deres deberemos sacar las QousfQu.eugias 
que dentro de nuestra legí t ima i n t e r v é | | 
ción debemos de sacar. No tengo m á s q'¿í 
decir . ' 

E l señor VTCEPRESIDEN1-E (Lóoea Uu 
ñoz ) : Tiene la palabra el Sr. P e ñ a para s||. 
tificar. 

E l señor P E ^ A : He oído, como m¡' 
con el mayor gusto á persona de tan alié 
autoridad como el Sr." Rodrigues Saia¿&< 
dro, pero no podría permanecer mudo ^ si? 
lencioso después de fas manifestaciones cjüfi 
ha hecho, que en parte parece desaütcri'-, 
zar la doctrina que asen té al coraeuzé* 5' 
rectificar al .Sr. Polo y Peyrolón. '¡ 

No he dicho que las Cortea no puedjwi 
pedir aquí toda clase de documentos, &a¿ 
que no pueden entrar á intervenir sobre, 
las resoluciones que en uso de su potesfcfhi' 
jurisdiccional dicten los Tribunales. Si sV 
trata sólo de simple estudio para después, 
proponer incluso que se exija respousabi-' 
lidad á ese Tr ibunal , ¡ah !, eso sí que I j ^ 
acepto, porque es doctrina constitucional, % 
es la doctrina que todos podemos aceptá is 
Si nosotros nos hemos equivocado, iuctl-
rrieudo en responsabilidad, justo es que sé 
nos exija, pero uo venir aquí todos los diáft 
á discutir ñutos, sentencias y :;rovideucia§,-
oomo si es tuviéramos convirtictulo el i^ar* 
lamento en una pequeña Convención, para 
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b cual no es oportunidad n i los tiempos se 
»restan. 

E l señor RODRIGUEZ SAMPEDRO: P i 
lo la palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M n -
ioz) : La tiene S. S. ^ 

E l señor RODRIGUEZ S A M P E D R O : 
Tengo ún icamen te que decir que de mis 

palabras no puede desprenderse ninguna 
de las consecuencias que ha sacado el señor 
Peña- . , , , , 

Yo no he aprobado n i desaprobado las 
floctrinas establecidas por S. S., sino que 
ae dicho sencillamente que me parecía que 
B. vS. se había anticipado, y creo lo mismo 
después de haber oído su breve, pero elo
cuente rectificación, porque no es que to
dos los d í a s , al menos yo no le he presencia
do, estemos aqu í discutiendo n i siquiera 
intentando discutir las decisiones de los 
Tribunales. 

He dicho que podemos examinarlas y des
p u é s sacar aquellas consecuencias que den
tro de nuestras funciones constitucionales 
corresponde. ¿ De dónde deduce el Sr. Pe-
t ía que esto es determinar que sea nuestro 
propósi to el proceder respecto de esas de
cisiones en la" forma oue nosotros las revi-

Felicito, pues, a l señor minis t ro y en su! que in ic ió el Sr. Polo, pero que han ido 
nombre a l Gobierno, por esa entereza con ¡ extendiéndose á otras que pudieran ser ob-
que piensa hacer respetar la independencia jeto de del iberación m á s extensa acerca de 
de los Poderes constitucionales, pero que cómo son y funcionan los Tribunales m i l i -
esa entereza no sea como suele acontecer,' tares. 
dentro del Parlamento, sino que se extien- He de l imitarme ahora á decir: primero, 
da donde primeramente y con m á s perjuicio ¡ que no couozco un solo hecho en m á s de 
para los intereses públicos es tá verificándose! cuarenta y seis años de servicio que llevo, 
diariamente con m á s perjuicio de la admi- ¡ en que un Tribunal mi l i t a r haya sido ob-
ids t rac ión de justicia en lo c i v i l y de los jeto de coacción, y segundo, que la cuestión. 

que plantea el Sr. Polo al afirmar que se 
ha cumplido una sentencia en la parte cri
minal y no en la c iv i l , desde luego merece-
una negativa absoluta de m i parte. La sen-

Tribunales militares. 
E l señor ministro de H A C I E N D A (Rodri-

gáñez ) : Pido la palabra. 
_ E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz ) : La tiene S . S. . tencia está cumplida; lo que hay eŝ  que 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Rodn- si han sur„ido ¿udas' uuuao acerca de su alcance 
r l í ? i ^ ¿ f f ^ r S -n0 r c o n ^ . d e l y existe un disenso formal, con arreglo á 

Esteban Collantes la felicitación que d m - e las ^ ]o ha reslielto e l ' ú n i c o t r i b u n a l 
al Gobierno; y he de manifestar a Su señoría -ued'e hacerlo y ^ r ¿ o l u c í ó n e "firme 
que no se a que se puedan referir esas coac- ^ Xc¿ A L , l ^ -o í rebU1.1L1< jl e \ l i r i n t . -
cienes de que S. S. ha hecho mér i to en esta • 0 t l , bS ' ?!?%n¡? sl 
tarde. (E l señor coyide de Esteban Colían-\™°h;,ñ0 bl-Cn 0 mal Tr'hm™1 ^ mi* 

- tes: Pido la palabra para aclarar si es posi-l gr' 
'1 ble un poquito más esto que he indicado.— 

Risas.), Es mm'- posible que e l Gobierno ne
cesite emplear cierta clase de enterezas cuan
do le abordan problemas por quien tiene 
autoridad para hacerlo y que algunas veces 
haga oídos de mercader á ciertas alharacas 

sernos ó las dejemos de revisar? N o ; sin I qUe no tienen valor n i significación de uin-
revisar sentencias, sin revisar providen-, gima clase. Por eso puede el Gobierno ser 
•das, sin revisar decisiones, cabe sacar mu-1 enérgico cuando como hoy se plantea ante 
chas y diversas consecuencias, y no es esta j el .Senado una cuestión de esta naturaleza y 
ía ocasión de señalar los l ímites de esas con- ¡ puede desoír aquellas palabras, mejor dicho, 
secuencias y de las facultades de aquellos 
que deben sacarlas. Yo, por consiguiente, 
ruego á S. S. que no anticipe cuestiones 
que no estamos ahora en sazón de debatir. 
Cuando venga el momento lo debatiremos. 
S. S. tiene, con mucho contentamiento 
nuestro, sitio en estos bancos y procederá 
respecto de las manifestaciones que hagan 
todos y cada uno de los señores senadores 
como le parezca conveniente; pero no nos 
señale S. S. de antemano, en la forma que 

baladronadas cuando dicen que no se cum
plirán las sentencias de los Tribunales; ba
ladronadas que tendr ían alguna significa
ción s i el Gobierno en a lgún caso (y no le 
ci tará S. S.) hubiera pecado por debilidad 
en este sentido. 
_ E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : Para aclarar sus palabras, la tiene 
el señor conde de Esteban Collantes. 

E l señor conde de E S T E B A N - C O L L A N -
TES:^ Realmente creo que, dentro de la dis-

ha querido hacerlo, el l ími te del derecho crecion que requiere este asunto delicado, ba
que pueden ejercitar los señores senadores bla estado suficientemente claro; pero toda 
en presencia de caso tan grave é importan
te como aquel que es objeto de nuestras pa-
Icibrcis 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Ro-
úr igáñez) : Pido la palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : La tiene S. S. 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Ro-
dr igáñez) : Con verdadera sorpresa, señores 

vez que el señor ministro de Hacienda, m i 
muy querido amigo, me invi ta á que le refie
ra la serie de amenazas y de coacciones 
que diariamente y desde larga fecha se vie
nen cometiendo por esas representaciones á 
las que S. S. presta oídos de mercader, le 
diré que, algunas veces, el Gobierno, en cum
plimiento de su deber, por lo cual t ambién 
le felicito, no ha prestado oídos de mercader 

i á esas alharacas mismas. Pues qué, S. S., no senadores se presenta ante el ministro que lo h oído en fe^^ 
m estas momentos tiene el honor de ocupar púbiicaS) s^0 / ] o naturalmente haya 
el banco azul una de las cuestiones mas escuchado en los Consejos de ministros, ¿ n o 
graves que pueden plantearse en el Parla- lia oído al señor pj-es^nte del Consejo de 
aiento, porque ella afecta a las facultades y mj-nistras lamentarse, y con razón, de deter-
1 los derechos de los Poderes coastituci<Hjrunadas amenazas en materia de procesos? 
aales- , . , . • , , i Pues que, ¿ no hemos presenciado todos cómo 

Si el Sr. Polo se hubiera l imitado 'á pedir : se amenazaba y se decía que hab í an sido ob-

que fueron de Ferrer, el Gobierno se hubie- : motivo de los juicios de los Tribunales m i 
ta l imitado á decir que ese' expediente, | litares. ¿ no se ha dicho (no en secreto, lo 
íuando quede terminado, estaría á disposi- i ha dicho la Prensa, que, digáis lo que d igá i s , 
ción de los señores senadores; pero no se | recoge la opinión, buena ó mala, pero la 
puede olvidar que el Sr. Polo y P ^ r o l ó n , i opinión pública manifestada en momentos 
:on voluntad ó sin ella, ha hecho ins inúa- | determinados) no se ha dicho, no lo han di -
ñones que atacaban á aquella independen- i cho los mismos interesados—y llamo ihtere-
ria de los Tribunales, y en ese sentido, el ! sados á los porpios reos—que se les había 
Sr. Peña ha hecho bien, como individuo de anunciado cómo habían de ser determinadas 
ese Tr ibunal , haciendo la protesta debida, soluciones en casos también determinados? 
Porque, ¿ q u é es eso, señores senadores, de ¡ A h ! Eso claro es que t end r í a una impor-
aue á pretexto de las facultades parlamen- tanda relativa si los hechos vinieran á des-
tarias, sin previo aviso, sin conocer el asun- vir tuar todas las propagandas, todas las ame
lo, se d i r i j a una censura embozada, como nazas; pero si los hechos confirman, sea por 
la que aqu í hemos oído, á uno de los T r i - | lo que fuere—yo lo respeto —esas amena-
bunales m á s altos de la nac ión? N o ; S. S. tie-1 zas, esas^oa€É*ones, e sa s^p ro fec í a s , ^no cree 
lie perfecto 
expediente 
flores, á examinarlo como quieran, y sen ta-1 
da aquella teoría, para m í incuestionable, | ¡^sa si que es extrahmitacion, esa constan-
que en una célebre proposición incidental I * f coacción, ese costante inmiscuirse en los 

como á sacar las consecuencias nue se deri
ven del debate planteado por "el Sr. Ro
dr íguez Samoedro. 

E l PRESIDENTE de la C á m a r a da por 
terminado este asunto. 

E l exceso de original nos im
pide da. á nuestros lectores re
lación detallada del grandioso 
mitin celebrado en Avila el do

mingo. 
En el número de mañana nos 

ocuparemos de tal asunto. 

que en una ceieDre proposición 
sentó el gran Cánovas del Castillo, de que I ™ ™ c u n ^ i t u o u n a u ^ , xazumuu ^ m -
por dolorSsa excepción se pueden examinar | P.leto ^ colnbiendo esa sagrada incíependen-
íos actos de los Tribunales1, en ese caso, si lf>s poderes constitucionales deban 
iqu í la hubiera, que no debe pensarse que la I „ ' . ^.T_T,^_T,í>T^-r^^T_T^ . 
.ia habido, podría examinarse la disposición ! B l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u -
í e l Consejo'Supremo de Guerra y Mar ina ; uoz): S i el S r . Polo y Peyrolon ha pedido 
pero anticipadamente, sin antecedente de , ^ palabra para rectificar, l imítese estncta-
ninguna clase, ó no conociendo, como no : mente á ello, teniendo en cuenta que esta-
áebe conocer S. S. lo que ese alto Tribunal : mos en un debate cuya iregulandad no 
ha hc«ho, S. S., como todos los señores se- i puede subsistir un momento mas. _ _ 
Dadores, tienen en principio que bajar la Bueno es que la Mesa pague los vidrios 
cabeza ante la decisión de un Tribunal Su- 1 rotos por su condescendencia; pero el re-
premo. ¿ Por qué ? Porque, prima facie, nos- glamento no los puede pagar, 
otras debemos suponer siempre que los T r i - Tiene la palabra el S r . Polo, 
bunales obran, cumpliendo sus deberes. E l señor POLO Y P E Y R O L O N : M i que-

Por tanto, dejando á un lado a_quellas ra- rido amigo particular el s eño r minisfro de 
mificaciones intencionadas con que S. S. ha \ Hacienda, con palabras propias de su corte-
formulado la pregunta (E l señor conde de sía habitual, me acusaba de no haber guar-
E S T E B A N C O L L A N T E S : Pido la palabra), dado todos los respetos que se merecen los 
yo, en nombre del Gobierno de S. M . , ten- ¡altos Tribunales. He hablado dos veces acer-
go que decir que, terminado el asunto, el ca de este asunto: el sábado y hoy. En cuan-
Gobierno examina rá si debe ó no traer esos l to al sábado , ah í es tán mis palabras impre-
antecedentes á la Cámara , que por punto; sas, y ruego á todos los señores senadores 
general creo que los debe traer y que los | que digan s i encuentran en ellas algo de 
debe examinar la Cámara con gran ampl i -1 irrespetuoso contra n i n g ú n Tr ibuna l . Hoy 
tud, pero que, en principio, l a sentencia! me he l imitado á pedir que traigan u n ex-
del Consejo Supremo es justa de toda jus-1 pediente. Por tanto, en vez de ser irrespe-
ticia. I tuoso, lo que he tenido el honor de deoir, en 

Y en cuanto á las palabras del Sr. Rodr í - ! ello resplandecen los mayores respetos. En 
guez Sampedro, salvo la injusticia que ha efecto, señores senadores, ¿ q u é fué lo que 
cometido con el Sr. P e ñ a , suponiendo que 
ha sido el provocador de este asunto, y 
restableciendo las cosas Qn la verdad, pues
to que es el Sr. Polo el que le ha provoca
do, no tengo más que decir sino que estoy 
'áe acuerdo con. S. S. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u -
fioz): ¿ H a pedido la palabra el señor con
de de Esteban Collantes sobre este asunto? 
S i es así , tiene S. S. la palabra. 

E l señor conde de E S T E B A N C O L L A N 
TES: Sobre este asunto, y no veo inconve
niente en que se siga dilucidando, porque 
lo que yo tengo que hacer a l finalizar este 

dije? Que u n d ign í s imo Tr ibuna l mi l i t a r 
había condenado 'á Ferrer Guardia á la pena 
de muerte, en cuanto á lo cr iminal , y á la 
indemnización, en cuanto á l o c i v i l ; que se 
había cumplido la primera parte de la sen
tencia y que estaba por cumplir l a segunda. 
A esto se reduce todo. 

E n la sesión de hoy pido el expediente 
y el señor ministro de Hacienda indica has
ta qué punto puede venir ó no. Como yo no 
entiendo dé t r iqu iñue las parlamentarias y 
no sé si el Senado tiene ó no perfecto de
recho a pedir a l Gobierno que esos expe
dentes vengan, quiero, para que no se me 

asunto es felicitar al Gobierno por l a firmo- acuse de atrevido, l imitarme á esto, y me 
ea con que sostiene la independencia dejsieuto, rogando al Gobierno que lo epvíe , 
tos diversos Poderes constitucionales (como I para examinarlo y para deducir consecuen-
preo que los ha calificado el señor minis t ro j cias que, si no jur ídicas , pueden ser .poli-
de Hacienda), evitando y oponiéndose enér - : ticas. 

LA PREVISIÓN NACIONAL 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

BARCELONA 29. 23,45. 
Los Sres. Dato, vizconde de Eza y Ma-

luquer, han pasado el día en Manresa y Ta-
rrasa, siendo agasajados en ambas pobla
ciones. 

Se dedicaron á visitar las obras de ca
rácter social, pronunciando con ta l motivo, 
discursos encaminados á propagar la obra 
del Inst i tuto Nacional de Previs ión . 

A las siete de la tarde regresaron á Bar
celona, donde dieron dos conferencias, una 
en el Inst i tuto Agrícola Cata lán , sobre «Po
lítica agrar ia» , y otra en el Fomento del 
Trabaio Nacional, sobre «El paro forzoso». 

Ambos actos se vieron concurr id ís imos . 
Mañana , los Sres. Dato, vizconde de Eza 

y Maluquer, ma rcha rán á Gerona, donde pa
sa rán el día, reerresando á Madrid el señor 
Dato por la noche. 

E l p a d r e C i r e r a . 
BARCELONA 30. 0,15. 

E n el local del Fomento de la Cultura ha 
continuado la serie de sus notabi l ís imas 
conferencias sobre previs ión del tiempo el 
padre Cirera, de la Compañía de Jesús . 

La de hoy fué pronunciada magistralmcn-
te ante u n públ ico tan numeroso como se
lecto oue t r i bu tó una inmensa ovación al 
docto jesuí ta . 
L o s f a r m a c é u t i c o s y i o s l e r r o u x i s f i a s 

BARCELONA 30. 0,35. 
Los farmacéuticos de Barcelona se han re

unido en fraternal banquete, pronunciándose 
á su te rminac ión varios brindis, que han ex
teriorizado el disgusto producido entre la 
clase, por la conducta seguida en el Ayun
tamiento por los concejales lerrouxistas, en 
lo que respecta á la beneficencia municipal. 
L a i n d i s p o s i c i ó n de l a l c a l d e - FoSic i ta-

o i o n e s á C a m b ó . 
BARCELONA 30. 1,10. 

E l alcalde, Sr. Sostres, ha pasado el día 
en cama, molesto por una indisposición que 
se cree sin importancia. 

E l Sr. Cambó está recibiendo numerosas 
felicitaciones de amigos y correligionarios 
con motivo de la conferencia que d ió ayer en 
Gerona. 

E l t e a t r o C a t a l á n . 
BARCELONA 30. 1,25. 

E l p r ó x i m o mes de Febrero empezará la 
tempoarada en el teatro Cata lán , organiza
da por el Sindicato de autores dramát icos ca
talanes. 

P r o p a g a n d a e o n s e r v a d o r a * 
BARCELONA 30. 1,40. 

Los elementos conservadores han acorda
do emprender una enérgica campaña de 
propaganda en las principales poblaciones 
de Cata luña . 

L I S B O A . 

E8TILLI8 U S KUiLGiS 
OPLOIIH U S BOIBiS 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

L a h u e l g a p l a n t e a d a . P r e c a u c i o n e s . 
LISBOA 29. 8,10. 

La Federación de los Sindicatos obreros 
ha proclamado la huelga general para hoy, 
consecuencia de los incidentes de Evora, re
clamando la reapertura de los Centros' obre
ros clausurados ,1a excarcelación de los de
tenidos por motivos de huelga y la dimis ión 
del gobernador de Evora. 

Los huelguistas confían en que segui rán 
el movimiento los tranviarics, obreros del 
ramo de construcciones, metalurgistas, ga
barreros, estivadores del puer to¡ fogoneros} 
cocheros, obreros de la industria corchota
ponera y de otros gremios. 

La huelga se p lan tea rá t ambién en Coim-
bra, Santarem, Porto 3' otras varias_pobla-
ciones de las provincias de Alemtejo y A l -
garve. 

Todos los regimientos de Lisboa es tán 
acuartelados, así como las tropas de Marina 
y de la Guardia republicana, siendo refor
zadas las fuerzas de policía . 

Se ejerce especial vigilancia en las l íneas 
férreas para evitar actos de sabotage. 

E x p l o s i ó n é i n c e n d i o . 
LISBOA 29. 13. 

Esta m a ñ a n a ha ocurrido una explos ión 
en una bohardilla situada en una casa de la 
r ú a de Gloria, donde se ha podido compro
bar exis t ía u n depósi to de bombas . 

Vivía en la hab i tac ión una mujer sorda 
con varios niños suyos . 

L a explosión prendió fuego á los enseres 
de la bohardilla, l og rándose dominar al po
co rato el conato de incendio. 

Ninguno de los vecinos resul tó herido. 
Se ha abierto una información, buscando 

la policía á dos individuos á los que se vió 
salir corriendo de la casa al ocurrir la ex
plosión y que se cree son los manipuladores 
de los artefactos. 
M e d i d a s d e l G o b i e r n o . Un mani f i e s to . 

LISBOA 29. 17. 
E l Gobierno es tá dispuesto á tomar las 

m á s enérg icas medidas para dominar el 
movimiento huelguista, del que conoce el 
plan y los elementos directores. 

Esta tarde han recorrido los t ipógrafos 
las imprentas de l q ^ -periódicos para detener 
el trabajo é impedir l a publicación de los 
números . 

E l manifiesto del Comité de huelga pro
clamando el paro reclama la inmediata re
apertura de las Asociaciones sindicalistas 
clausuradas, la libertad de todos los obreros 
detenidos por delitos de huelga y la d imi 
s ión del gobernador de Evora. 

C o a c c i o n e s . P a t r u l l a s . 
LISBOA 29. 17,12. 

Desde esta m a ñ a n a presentan las calles 
n imad í s imo aspecto, por circular por ellas 
nmnerosos grupos de obreros y obreras que, 
cumpliendo el acuerdo de la Federación de 
los Sindicatos, no acudieron al trabajo. 

Los huelguistas impiden á los esquirols 
entrar en las fábricas, rodeando asimismo 
las imprentas de los periódicos para oponer
se á oue salgan á la calle las ediciones. 

T a m b i é n realizan actos de violencia para 
detener la circulación de los coches y tran
vías eléctricos. 

Se sabe que la huelga general fué acor
dada sólo á* las doce de la noche, después 
de larga discus ión, en la que intervinieron 
los representantes de los diferentes Sindi
catos *que forman l a Federac ión . 

La Guardia republicana patrulla por las 
calles para evitar desórdenes . 

POR TELÍGRAFO 

(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

L a s e s i ó n m u n i c i p a l . 
BILBAO 29. 22,10. 

E l Ayuntamiento ha celebrado sesión, 
continuando en ella el estudio y aprobación 
del presupuesto. 

Aprobóse una partida de 3.000 pesetas con 
destino á las fiestas que h a b r á n de celebrar
se el día 2 del p r ó x i m o mes de Mayo, y las 
cuales t e n d r á n ' c a r á c t e r cívico-religioso. 

T a m b i é n se votó una partida de 40.000 
pesetas para las fiestas de Agosto. Esta sub
vención fué suprimida el pasado año por los 
socialistas. 

A l aprobarse la consignación, los socialis
tas protestaron, diciendo que tales fiestas 
sirven ún icamen te para recreo de los bur
gueses ; pero por gran mayor ía de votos, fué 
aprobada la cantidad votada. 

Por gran mayor ía t ambién , y con el fin de 
cortar de raíz" incalificables abusos que se 
venían cometiendo, rebajóse á 5.000 pesetas 
la subvención á la Asociación Vizcaína de 
Caridad. 

J u r a d o s i n d u s t r i a l e s . 
BILBAO 29. 22,30. 

Se ha verificado la elección de jurados in 
dustriales de la clase patronal. 

T)e 411 que aparecían inscritos, sólo vo
taron 171. 

Triunfaron las candidaturas presentadas 
por la coalición. 

E l A y u n t a m i e n t o de B e r m e o . 
BILBAO 29. 23,15. 

E l Ayuntamiento de Bermeo ha celebrado 
sesión, sin novedad. 

A l enterarse de que pres id i rá el primer 
teniente de alcalde, los concejales asistie
ron á la primera convocatoria. 

E l alcalde, temiendo que se repitiesen las 
manifestaciones hostiles contra su persona, 
ausentóse de Bermeo. 

3 E L I 3Sr 

el m i m m ge m m 

EL PiESiOEiíE DEL 
POR TELÉGRAFO 

fl.'E NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

Del baut i zo á Ea E m b a j a d a . 
BERLÍN 29. 14,20. 

[• E l archiduque Francisco Fernando ha He 
gado á las diez de la m a ñ a n a . 

Después de celebrada la misa y el bauti
zo del hijo del kronprinz, del cual fué pa
drino, marchó á la Embajada de Austria, 
donde por la tarde tomó el té . 

Ha celebrado una larga entrevista con 
el canciller, dándose gran importancia á la 
conversación que sostuvo con Kiderlen. 

Se asegura que la amistad del archiduque 
Francisco Femando con Guillermo I I se ha 
hecho muy ín t ima , consideráudole el Em
perador como su mayor amigo. 

Pol í t icamente , se da gran importancia á 
esta amistad. 

A n t e s de í a e l e c c i ó n . 
BERLÍN 29. 14,30. 

La Prensa se ocupa estos días de la elec
ción del presidente del Reichstag, puesto 
para el cual se presenta, entre otros candi
datos, un socialista. 

E l partido nacionalista liberal se opondrá 
tenazmente al nombramiento de éste . 

Créese que será derrotado el socialista. 

mrvmvmm- » » • <t 

r-OR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

PAMPLONA 29. 20,25. 
E n Maya, tres vecinos penetraron en un 

horno de cal, para arreglar las piedras de 
carbonato de cal, muriendo asfixiados dos de 
ellos, resultando el otro con grav í s imas que
maduras. 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO . EXCLUSIVO) 

VALENCIA 30. 1,25. 
Por iniciativa del general Echagüe se han 

celebrado en la iglesia del Temple solemnes 
funerales por el eterno descanso del general 
Mart i tegui , cap i t án general que fué de est{/ 
región. / . 

En el presbiterio tomaron asiento el A r 
zobispo vSr. Guísasola y el Obispo de Orge' 
Sr. Benllocli. 

Ofició en la misa el vicario castrense, en-
I tonando un resx>onso el doctor Guísasola. 

Presidió el duelo el capi tán general, con
de del Serrallo, á quien acompañaban el go
bernador c i v i l , Sr. Moreno; el gobernadoi 
mi l i ta r , general Sandoval; el presidente de 
la Diputac ión, Sr. Pérez Ballesteros, y e! 
alcalde de Valencia, Sr. Bermejo. 

Asistieron todos los generales, jefes y 
oficiales francos de servicio, el Ayuntamien
to y representaciones de todos los centros 
oficiales. 

- -En la sesión celebrada hoy por el Ayun-
tamieno fué desechada una proposición di E n Zabalza, se desprendió un cable eléc

trico y lo pisó una cabal ler ía , muriendo ésta I ̂ s eoncejales republicanos para que se p i 
y el muchacho que la montaba. 

I D 

POR TELÉGRAFO 

(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

Ricamente á todo lo que pueda ser co
acción sobre esos d ign í s imos Tribunales, 
pero no l imi tándola sólo á los senado
res y á los diputados cuando pueden signi
ficar algo que pudiera perturbar esa inde
pendencia de las Poderes, sino haciéndola 
extensiva á todas aquellas coacciones que 
fuera del Parlamento, con m u c h í s i m o ine-
¿los motivo que en el Parlamento, constan-
Éemente se ejercen contra los Tribunales 
de justicia, y muy especialmente contra los 
t r ibunales militares, coacciones que no d i -
t é yo, couociendo la rectitud de esos T r i 
bunales-, que puedan influir lo m á s mín i -

E l señor ministro de H A C I E N D A (Rodri-
g á ñ e z ) : Pido la palabra. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López M u 
ñoz) : La tiene S. S. 

E l señor minis t ro de H A C I E N D A (Rodri-
g á ñ e z ) : Con mucho gusto voy á Sar una 
explicación al Sr. Polo y Peyrolón . 

Yo no he dicho que S. S. haya empleado 
frases que sean un ataque á los Tribunales; 
pero las insinuaciones que ha hecho su se
ñor ía han movido al Sr. P e ñ a á intervenir, 
porque de ellas se desprende un prejuicio 
acerca de que a l dictar esas disposiciones el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, hab ía 

mo en sus decisiones, pero que por lo me- conculcado no sé qué derecho, y á eso me 
Uos vienen á perturbar ese buen rég imen refería contestando al Sr. Rodr íguez Sam-
constitucional á que S. S. se refiere; y no pedro. 
debe repetirse el caso de que antes de dic-Í E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López 
tarse una sentencia se pueda decir que no ¡Muñoz) : Creo que el Sr. P e ñ a había pedido 
Be ejecutará . (El señor ministro de H A - j la palabra para rectificar, y yo' le ruego, al 
.CIENDA: ¿Quién ha dicho eso?- Yo creo concedérsela, se atenga á las mismas ind i 
que cuando se trate de los suplicatorios de caciones que antes he tenido' el honor de 
alguuos diputados habrá de verse quiénes I hacer. 
lo han dicho. Desde luego, yo se lo he oí
do a l d ign í s imo señor presidente del Con
sejo de ministros, al lamentarse de esa es
pecie de coacción que se ha venido ejer
ciendo por quienes no sou oiertamente los 
arepreseutautes legít imos de la op in ión pú
blica, como somos íes dipiitados y, senado-
tes, t 

El señor P E S A : Las indicaciones de la 
presidencia son mandatos que obedezco con 
l a mejor voluntad; as í que voy á ser bre
ve, c i rcunscr ib iéndome á muy pocas pala
bras, para lo que existe una. razón: la de que 
apenas recuerdo el principio de este deba
te ; de t a l manera st han ido trayendo á él 
cuestiones .q«e podrán tener relación con el 

Las j ó v e p e s pálidas, descoloridas, las que eatán creciendo ó en el periedo crítico, en" 
cuenlran un remedio exeeienteeu el VINO ONAdel Dr. Arístegui. 

Las Mujeres embarazadas, que sufren de la cabeza, vahídos y falta de apetito, tie
nen un magnffice remedio en el VINO O NA. 
che StoiJaíei6* que están criando'á ia Ve:z ^ 86 íorHfi«mf dan mayor cantiíad de i«-

v i g o r y f u e r z a 

L á?flO (»e»et«« botoifa . 8 
B o p ó s i t o e a U e & r i á , B é x * * taarti^ V e L a s c o y O,* y M a r t í n y D u r ^ $ 

(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

MANRESA 29. 14,20. 
E l Sr. DatOj acompañado de las perso

nalidades que vinieron con él á Barcelona 
desde Madrid, ha llegado á esta población 
si'endo recibido en la estación por el alcal
de, quien le dió la bienvenida, y todas las 
d e m á s autoridades. 

Después de las presentaciones se formó 
la comitiva, yendo directamente al Ateneo 
obrero. 

Con motivo de la llegada del Sr. Dato, 
h a b í a sido adornado el Ateneo obrero con 
banderas y plantas. 

Ocupó la presidencia el Sr. Dato, tenien
do á ambos lados al alcalde y a l juez de 
ins t rucción. 

E l presidente del Ateneo inició los dis
cursos, saludando al Sr. Dato como primer 
ministro en materia social y rogándole apo
ye en el Congreso una petición de subven
ción para el Ateneo. 

B l general Marvá p ronunc ió u n discurso, 
considerando la ins t rucc ión como elemento 
indispensable para la prosperidad de la in
dustria y rebatiendo la creencia de que el 
obrero es prolongación de la máqu ina . oLa 
previsión—dijo—es necesaria para evitar 
las tristezas de la vejez.» 

E l Sr. Dato empezó diciendo que agrade
cía el recibimiento que le hab ían tributado, 
juzgándolo inmerecido. Manifestó que aun
que fuera ponente de la ley sobre acciden
tes del trabajo, la obra la realizaron todos, 
no colocando él sino l a primera piedra del 
edificio. 

Exp l i có Juego el funcionamiento del Ins
t i t u t o de Previs ión y ŝ  ofreció á los indí-
viduQS d^l Ateneo, d i " é n d o l e s que pronto 
se cóñy-ertiría en Universidad obrera de se
gui r el camino que ha emprendido. 

Te rminó diciendo: «Sólo esperamos que 
nos digan todos que hemos cumplido con 
nuestro deber.» 

nii 1*1 1 

FALENCIA 29. 16,15. 
E l d ía 2, fiesta de la Purificación de Nues

tra Señora , se i n a u g u r a r á solemnemente el 
nuevo Círculo de obreros. 

Es u n magnífico edificio, construido de 
nueva planta. 

Se espera a l elocuente diputado por Azpei-
t ia , Sr. Señan te , quien p ronunc ia rá un dis
curso. 

T a m b i é n hab la rá el cu l t í s imo abogado don 
Marcial Solana, candidato á la Dipu tac ión 
á Cortes, por la c i rcunscr ipción de Santan
der. 

Es probable que acuda t ambién y pronun
cie un discurso a l g ú n joven propagandista.— 
Corresponsal. 

POR CORREO 

E S T R E N O EN L A R A 

Con este t í t u lo ha escrito D . Alberto Casa-
ña l u n clladro de costumbres aragonesas, 
lleno de gracia fina. 

E l en t remés está compuesto sin pretensio-
yue l f15111̂ 0 es senol l l ís imo» redúcese 

a la» bromas de que son v í c t i m a s títia vieja 
y un viejo que proyectan casarse. 

La iipvia. Leocadia A l b a , y el novio, Ro-
meo.y niUy bi^n en la in terpre tac ión dé sus 
respectivos papeles, a s í como l a senoxita 
Pa^do y Barraycoa. 

F L autor Jué muy aplaudido, teniendo que 
agí ' veces al palc^ escénico. 

Grandes, ha l agüeños y consoladores son 
los trabajos llevados á cabo por el Centro 
de Acción Social Católica de esta v i l l a ; la 
semilla vertida al surco el p r ó x i m o pasado 
curso en conferencias. Círculo de Estudios 
y .por la propaganda continua de buenas y 
escogidas lecturas, produce hermosos y r íen-
tes frutos y m á s y m á s estimula á los cató
licos á interesarse y tomar parte en la ac
ción social catól ica. 

Tras las vacaciones, en que se ha llevado 
á la prác t ica lo que en teoría se estudiara, 
vuelven de nuevo á reanudarse los estu
dios, y s i c o n t i n ú a n distinguidos conferen
ciantes exponiendo sus lecciones ante creci
do n ú m e r o de hombres, t ambién en el pre
sente curso se ha inaugurado el Curso So
cial de la Mujer, y las cristianas damas avi-
lesinas, con una asiduidad que les honra, 
acuden á escuchar las lecciones explicadas 
por e l distinguido publicista Sr. Arboleya 
Mart ínez . 

A l objeto de dar mayor ampli tud á los 
estudios, á la par que amenidad, ha adqui
rido este Centro una hermosa y potente l i n 
terna de proyecciones, que se i n a u g u r a r á 
uno de estos días . 

Baste l o dicho para fonnarse idea del i n 
tenso laborar de esta v i l l a en bien de nues
tra Rel ig ión y de la sociedad. 

H ó n r e m e de que las columnas de EL DE
BATE, que tanto se afana por la acción so
cial católica, sean portavoz del trabajar cons
tante y asiduo de este m i pueblo avi lés . 

LUIS G. DEL VALLE 
'Avilés, 28 Enero igi2. 

L a b o t a d i i i * a 

POR TELÉGRAFO 
(DI NÜS8TRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

FERROL 29. 17,20. 
La Marina ha empezado á levantar u n ar

co de tr iunfo en l a calle Real. 
D. Segismundo Moret as i s t i rá á fe bota

dura del Españq. 
Se han editado millares de postales re

presentando el nuevo acorazado. 
Los buques fondeados en este puerto han 

.eeibido Jas instrucciones que deberán ob
servad" n u e n í r a a estén aqu í los Reyes 

Son tres los bUqueai de la escuadra que 
yendráfl B S m 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

V a r i a s n o t i c i a s . 
SEVILLA 29. 21,10. 

E n el expreso llegaron los Infantes Don 
Carlos y Doña Luisa con sus hijos, siendo 
cumplimentados en la estación por las au
toridades. 

SvS. A A . continuaron su viaje en au tomó
v i l á Vil lamanrique. 

—Ha salido para Cádiz, con destino al 
Uruguay, el diputado de aquella Repúbl i 
ca D. José Travieso, quien, durante toda 
su estancia en esta capital, ha visitado con 
asiduidad la Biblioteca Colombina, dedi
cándose á estudios americanistas. 

—En urna taberna del barrio de Triana 
cuestionaron los obreros del muelle asocia
dos y un esquirol. 

Este hir ió gravemente de una puña lada 
á uno de sus adversarios. 

— E l sereno Francisco Pozo, que es á la 
vez encargado de una casa de vecindad, 
cuest ionó con u n inqui l ino de és ta por 
asuntos del pago de alquileres, d i sparándo
le dos tiros que le causaron otras tantas he
ridas graves, en el pecho una, y la otra en 
un brazo. Fué detenido el sereno. 

diCvS'C al Gobierno la abolición de la pena 
de muerte. 

También fué desechada otra proposición, 
de los misinos concejales, pidiendo el pre 
mío Nobel para Pérez Galdós. 

Acordóse, en cambio, dar el nombre de 
general E c h a g ü e á una de las principales 
calles de la capital. 

E l acuerdo ha causado excelente efecto en 
la opinión sensata por creer y estimar mo 
recidísimo este homenaje por la acertada 
ges t ión verificada por el general Echagüe 
al frente de la capi tan ía gehéral de Va
lencia. 

Hay asimismo' el propósi to de construir 
una art ís t ica lápida para colocarla en la 
calle que lleve el nombre del general. 

IR, O ls¿L -A. 

L a C o n g r e g a c i ó n riel " Í n d i c e " 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

La Congregación del Indice ha publicado 
la siguiente lista de libros prohibidos: 

Historia antigua de la Iglesia, su autor, 
Duchesne. 

El clero contemporáneo y el celibato, or ig i -
ginal del abate Dolonne. 

La bancarrota del protestantismo, de Gon
zález Sans. 

Carnet del peqtieño ciudadano, de Chouyll i . 
Ad venia regnun tuun y Letras cristianas, 

obras de Chouyll i t ambién . 
Historia del amor sagrado y del amor 

profano, de Gio t t i . 
Catecismo de la Historia Sagrada, de Ge-

nur Viesman. 
To His, de Peters. 
Papa Pío X , de Clines. 

' Of modernins in new englán, de Fries 
Atale. 

TURCHI 

UBA COüyERSIÓN 

Abjuración de protesíaníes 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

LOGROÑO 29. 20,30. 
E n el pueblo de Travejón, perteneciente 

á esta provincia, ha ocurrido un hecho que 
está siendo objeto de muchos comentarios 
y de gran regocijo entre el vecindario del 
pueblo. 

En él habita u n matr imonio, que profesa
ba el protestantismo, re l ig ión que era tam
bién la de tres hijos, todos ya adultos, ha
bidos del matrimonio. 

Hace unos días , Francisco Fe rnández y 
Josefa Miranda, que as í se llaman los es
posos, se presentaron voluntaria y libre
mente al párroco del pueblo, manifestando 
que deseaban abjurar del protestantismo y 
convertirse á la Rel ig ión católica apostól i 
ca, por creer y estar convencidos de que es 
la verdadera. 

Ayer se celebró en esía ' capital, con gran 
solemnidad y pompa, el bautizo de los con
vertidos, sacramento que les impuso el ad
ministrador apostólico de la Diócesis. 

A l a ceremonia, que fué emocionante, asis^ 
t ió ej Ayuntamiento de Travegóu, venido 
especialmente con tal objeto, y un grand í 
simo gent ío , así como una banda de mús ica , 
en señal de júbi lo . 

Se di jo una misa, can tándose después un 
Tedeum en acción de gracias. E l acto ter
minó pronunciando el "Prelado, lina sentida 
plática'. 

Entre los convertidos figura una señor i ta 

POR TELÉGRAFO 
(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

E n ei S i m p l é i i a 
BERNA 29. 

Pronto comenzarán los trabajos para la 
apertura de una nueva galer ía en el túnel 
del S implón. 

Las obras d u r a r á n siete años y costarán 
35 millones de francos. 

U n e n c u e n t r o . 
RARAT 29. 9,10. 

Ha tenido lugar un serio encuentro á 20 
ki lómet ros de Sum-el-Arba. 

La columna S imón derrotó á los rebeldes 
en Cemur, sufriendo las tropas francesas al
gunas bajas, siendo las m á s importantes 
cuatro muertos y 15 heridos graves. 

L a p i c a r a nle^re. 
BURDEOS 29. 

A consecuencia de las grandes nevadas 
que han caído en Toulouse y territorios co
marcanos se han suspendido las carreras 
de caballos y otra fiestas que deb í an cele
brarse. 

ES g r i s ú . 
LONDRES 29. 10,12. 

En Luicca (Mongolia) una explosión d< 
gas g r i sú produjo el hundimiento de laá 
galer ías de una mina, quedando sepultados 
imlchos trabajadores. 

Hasta ahora van ext ra ídos 150 cadáveres, 
siendo grande la consternación del vecin
dario. 

U n P r i n c i p e m i l i t a r . 
LONDRES 29. 10,15., 

E l Pr ínc ipe de Gales pres ta rá servid* 
mi l i t a r en e l regimiento de h ú s a r e s nú inc 
ro 15, el cual pasa rá dentro de poco á Ahu 
ca del vSur, permaneciendo de guarn ic ió í 
en Pretoria (Transvaal). 

L i n c h a m i e n t o . 
GUAYAQUIL 28. 

E l gent ío pene t ró ayer en la cárcel d i 
Quito, l levándose á cinco generales revolu
cionarios, á los que lynchó. 

Un a s a l t o . 
NUEVA YORK 20. 

Unos ladrones han asaltado la casa d€\ 
archimillonario Pierpont Morgan, robándo
le alhajas por valor de 7.000 dollars. 

I n t e r p e í a c i ó n p a r l a m e n t a r i a . 
PARÍS 29. 16. 

En la Cámara con t inúa discut iéndose U 
anunciada in terpelac ión sobre las concesio
nes de T ú n e z . 

E l P r í n c i p e Colonnaa 
ROMA 29. 21. 

Ha fallecido el P r ínc ipe Marco Antonia 
Colonna, alto dignatario que era del Vat i 
cano. 

Hoy publica el ''Diario Oficial". 
Real otden concediendo la cruz del Máv 

r i to Mi l i t a r con dis t in t ivo bianco al capi
t á n de Infanter ía D . José Julia González.. 

—Idem autorizando al general de brigada 
D . Silv-trio Tvos Souza para que fije su re 
sldencia en Mel i l la en s i tuación de cuartel 

—Idem concediendo el «ase á situacira 
de reemplazo a l teniente coronel áq Ar t i l j e : 
r í a D . Felipe de Arteaga ? de la Vcga-In-
c lán , y al cap i t án de la misma Arma dea 
Celedonio Noriega y &uiz. 

—Idem disponiendo que el comandante 
de ArtítlerÍA D . Gonzalo García Planes y 
Ossorio, ascendido á <^te empleo, coptiná© 
en comisión en lá .Escuela de EnintaciMi 

L 
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turno en contra; pero habla brevemente te todas las aclaraciones necesarias, acordán-
para decir que la mayor ía de sus argut í ien-
tos e s t án ya expuestos y pedir que se esta
blezca una dis t inción entre los diputados 
que ejerzan mando y no lo ejerzan. 

E l señor A L B A declara que no puede la 
Comisión recocer en el dictamen todos los 

dose as í . 
E l señor ALBORNOZ insiste en que se 

dilucide lo de procedimientos. 
Intervienen los señores C A N A L E J A S y 

LA. C I E R V A , quedando aclarados los pro
cedimientos procesales, que se rán aquellos 

cogerse los principales en u n articulo tran
sitorio. 

E N E L S E U U D O ^ 
Sesión dal dia 29 de Enero. 

Se abre l a sesión á las cuatro menos cin
co, bajo la presidencia del Sr. López M u 
ñoz . 

En escaños y tribunas, la misma desani
mación que en días anteriores. 

E n el banco azul, el señor minis t ro de 
Hacienda. 

Aorobada el acta de la sesión anterior, había pedido el tercero, 
el conde de CA.S? V I L E N C I A reproduce Reclama que den su opinión les diputa-
f u niego a L a l para que la Guia Oficial se dos que son abogados, y en e s ^ i ^ l o s .je-
reparta durante el mes de Enero, y otro, 
que también formula todos los anos, en 
favor de los carteros. 

E l señor POLO Y P E Y R O L O N se levanta 
para pedir que se remita á la Cámara el ex
pediente relativo á la resolución dictada por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
levantando el embargo que pesaba sobre los 
bienes de Ferrer, y cuyo discurso, por la 
importancia que tiene, damos con extens ión 
en otro lug^ar de este número . 

Terminado este asunto, en el que intervi
nieron varios oradores, hace uso de la pa
labra el señor Obispo de JACA, quien pide 
que se abonen pluses de campaña á los guar
dias civiles que guarnecen la ciudad de Jaca, 
atendiendo á lo cara que resulta la vida 
para tan sufrida y beneméri ta clase por las 
especiales condiciones de la localidad. 

E l ministro de la GOBERNACION pro
mete estudiar la petición. 

E l m a r q u é s de I B A R R A se ocupa del la
mentable estado sanitario de Madrid y lla
ma la a tención del ministro sobre esta cues
t ión 

Atr ibuye l a gran enfermería y mortali
dad de la corte al estado del subsuelo y las 
malas condiciones de las aguas. 

E l señor BARROSO dice que adop ta rá 
las convenientes medidas. 

Rectifica el marqués de I B A R R A , ocu
pándose del mal ís imo estado en que se ha
l lan tocias las calles de Madr id , ' que m á s 
que una gran capital parece un v i l lo r r io de 
quinto orden.' 

También rectifica el ministro de la GO
B E R N A C I O N . 

E l señor M E L L A D O habla para alusio-

casos presentados por los diputados; pero que sean compatibles con el Tribunal Su-
que, en sus deseos de a rmonía , pueden re- premo. 

E l m a r q u é s de F IGUEROA explica el voto 
particular de la minor ía conservadora. I n -

anunciar el presidente que la 
hoy se dedicará al debate polí-

nes, como delegado regio del Canal de Lo- párrafo que d 
zoya, diciendo que el saneamiento del Canal ¡ Tribunal popular 

E l señor M A R T I N SANCHEZ se opone corporada la enmienda del Sr. Alcalá Zamo-
á la dis t inción propuesta por el señor ^ ai ar t ículo , queda éste aceptado casi ín-
Amado. ¿ . . . ! tegramente, votando los conservadores con 

E l señor SOL Y ORTEGA interviene e] Gobierno. (Rumores.) 
para manifestar su ex t rañeza por la poca i Se pasa á la votación nominal, que des
importancia que se es tá dando a este grave pués de ]a declaración de los conservadores, 
debate. Anuncia que consume u n t umo , por pierc}e in te rés . 
encontrarse ausente el Sr. Salaberry, que ve que ¿ o m a n o n e s pasa moX rato vie l l . 
había pedido el tercero. > ^ 3.-_ ^ do deshecha la conjura. 

La votación se lleva con gran lenti tud, re-
sultando aprobado el ar t ículo por 218 votos 

fes de las m i ñ o n a s . Exami im a contiimacion de mirúst¿YÍÍÚ(tSt consentidores y t ^ i o n ? -
^ ^ o ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ - listas, contra 24 de republicanos y carlistas. 
dSle^a i n r ^ u l ~ ^ " b V T h a t f t , 24'votos ePstá el del Sr. Burell . 
nuestros días , para seña la r la diversidad ^ ¡ Congreso a reunirse en Secciones, 
procedimientos acordados por las Cortes. | h J , ' 

Hace treinta y seis a ñ o s — d i c e - e s t á en la ' rslon G 
Const i tución el a r t ícu lo del cual no habé is |tlC0-
hecho caso alguno hasta ahora. ¿ A qué obe
dece esto? (.)ueréis trastonar el orden ju r í 
dico establecido y tengo que protestar ru i 
dosamente de ello. Señala algunas contra
dicciones que se ven en el proyecto rela
cionado con los principios sostenidos por el 
Sr. Canalejas. Explica la razón por qué la 
Const i tución de] 79 proclamó los dos pr in
cipios jur ídicos de hecho y de derecho, en
tendiendo que hoy no hay razón para p r i 
var á los diputados de los beneficios de es
tos dos juicios. 

Aprobando el pro5-ecto declaramos que en 
materia penal se puede prescindir del Ju
rado, pudiendo sin él hacerse justicia, y 
daremos pie á los conservadores para que 
digan: Si no es necesario el Jurado para 
juzgar los delitos penales de los senadores 
y diputados, ¿cómo va á ser necesario para 
juzgar á los demás ciudadanos ? 

Protesta de la indiferencia t ranquila con 
que la Cámara oye todas estas cosas, y dice 
que él queda satisfecho de haber cumplido 
con su deber seña lando los peligros á que 
dará lugar el acuerdo para las instituciones 
liberales. 

E l señor C A N A L E J A S le contesta, ex
tendiéndose en aclaraciones ju r íd icas , para 
desvanecer los temores del diputado repu
blicano de que esta ley anule la del Jura
do, pues en la misma ley del Jurado hay 

dice deberá prescindir este 
de determinados delitos 

es perfecto y absoluto, y las aguas, exce-1 y causas, propias del Tr ibunal Supremo, 
lentes. Termina 'declarando que aparte de la es-

Dice que as í lo han demostrado diferen-1 pecialidad del suplicatorio, los senadores y 
tes aná l i s i s químicos . 

Aséffuira aue en Madrid no hay tifus. 
Vuelve á rectificar el m a r q u é s de I B A 

R R A , insistiendo en que el agua que se 
bebe en Madrid deja bastante que desear. 

Rectifica el ministro de la GOBERNA
CION para abundar en lo dicho por el se
ño r Mellado. 

E l señor SUAREZ I N C L A N (D. H . ) ha
bla t ambién del deplorabi l ís imo estado de 
las calles de Madrid y de su inmediato arre-

Pide que se arbitren con toda urgencia 
los recursos necesarios. 

Le contesta brevemente el minis t ro de la 
GOBERNACION. 

E l conde de P E Ñ A L V E R , como presiden
te del Real Automóvi l Club de E s p a ñ a , se 
adhiere á la petición del Sr. Suárez Inc lán , 
invocando lo cuantioso de los impuestos que 
satisfacen los dueños de automóvi les . 

Protesta contra la incuria del Ayunta
miento, ó del Estado ó de quien sea el res-

diputados están sometidos á las mismas le
yes que los demás civdadanos. 

Rectifica el señor SOL Y ORTEGA, que 
insiste en sus argumentos, deteniéndose en 
la s i tuación en que se encont ra rán los sena
dores y diputados que formen parte del 
Tribunal Supremo. 

Recuerda la acusación que hizo en la se
sión anterior contra la Admin is t rac ión de 
Justicia, señalando que no p ro te s tó n i el 
ministro de Gracia y Justicia y presidente 
del Consejo, ni la mayor ía , n i los conser
vadores. 

(Estos protestan. E l Sr. Moróte protesta, 
no oyéndosele.) 

E l señor SOL Y ORTEGA: Eso habérse
lo dicho al Sr. Romeo. 

Sigue diciendo que él no suscribe las pa-
i labras del Sr. Romeo, porque entiende que 
en E s p a ñ a la Justicia existe; pero es tá en
ferma. No todos los magistrados prevarican, 
ni" los que lo hacen, prevarican ¿en todo. 
(Protestas y grandes rumores.) 

E l conde de ROMANONES le llama la pon sable de tal abandono bochornoso y 
a l parecer irremediable, puesto que pasan atención, para que se t i ña al debate, 
d í a s y días y nada se hace, á pesar de los 
clamores y protestas del vecindario madri
leño. 

E l señor BARROSO vuelve á ofrecer que 
é l Gobierno, secundando la celosa ges t ión 

El señor SOL Y ORTEGA: E l presidente 
del Gobierno es el que ha planteado el de
bate al hablarme de la ga ran t í a del Tr ibu
nal Supremo. 

Cont inúa afirmando que los magistrados 
del alcalde, in t e rvendrá en este asunto, dan-j qUe prevarican lo hacen por la presión del 
i o ' a l Ayuntamiento cuantas facilidades cacique, del Gobierno y de los diputados y 
Sean posibles. 

Rectifica b rev í s imamente el señor 
REZ I N C L A N . 

O R D E N D E L D I A 

SUA-
senadores. 

Aquí , todos habéis puesto las manos. 
(Voces: ¡No, no!) 
E l señor MOROTE (D. José ) : E l Sr. Ro

meo, que dijo eso, añadió que cuando lé 
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FIRMA DEL REY 

Se levanta la sesión á las seis en punto. 

Sesión del dia 29 de Enero. 

'A las cuatro menos veinte, estando de
sierto el banco azul y en la presidencia el 
conde de Roinanones, comienza la sesión. 

E n seguida entran el Sr. Canalejas y el 
in inis t ro de Marina. 

Las tribunas llenas y los escaños regular
mente animados. Asiste el Sr. Moret desde 
¿1 principio. 

Aprobada el acta, se entra en la 
O R D E N D E L D I A 

E l señor P E D R E G A L consume el primer 
iurno contra el ar t ículo i.0 de la ley refor
inando el procedimiento para procesar á los 
diputados y senadores con la enmienda del 
Sr. Alcalá Zamora. 

Ligeramente atendido por la Cámara e l 
Sr. Pedregal glosa la mayor ía de los argu-
inentos expuestos hasta ahora contra la va
r iación que implica la enmienda y los tras
tornos cjue para la inmunidad parlamenta
r i a va á prodneir de aceptarse la innova
ción. Se fija l a especialidad en la diferencia 
de aplicación del Código mi l i t a r á dos m i l i 
tares, lino diputado y otro no, que come-

&a el mismo delito, pues dar íase el caso que 
mi l i t a r no diputado sería juzgado suma-

r í s imanien te y fusilado en seguida, y el m i l i 
ta r diputado ta rdar ía m á s de seis meses en ser 
juzgado, teniendo la posibilidad de salvar
se, porque había mucho tiempo por medio 
«n t re el deli to y la sentencia; desapare-
.ciendo la eficacia del juicio sumar í s imo. 

Seña la t a m b i é n que los reservistas es tán 
sujetos á los Códigos militares, y como el 
per íodo de la reserva se extiende á doce 
años resu l ta r ía que diputados civiles que 
llegaran á las Cortes dentro de ese período 
s í comet ían delitos penados en los Códigos 
militares á que siguen sometidos, t endr ían 
nue ser juzgados por el Tr ibunal Supremo de 
Guerra y Marina, quedando sin efecto el 
principio de const i tuc ión de la inmunidad y 
desv i r tuándose la misma eficacia de la en
mienda. 

Mientras e l señor P E D R E G A L perora, el 
señor -ALBx\ conferencia con el conde de 
Roinanones en la presidencia, y luego acu
de á conferenciar con ambos el jefe del Go
bierno, que es algo m á s breve en su colo
quio con el conde. Cuando el Sr. Canalejas 
abandona el estrado presidencial, saliendo 
del sa lón, cont inúa hablando el 
Alba con el conde. señor 

T a m b i é n conferencia con el presidente de 
la Cámara el Sr. Amado. 
fPcS SANTOS, de la Comisión, con-
testa al Sr. Pedregal, y apenas conseguimos 
oírle desde la tribuna palabras sueltas 
,ELvSI'„3í:C???T1se €s,tá Pasando La sesión 

ae 
L a 

en la pacífica lectura de un pe r iód ' -o n 
'bien pudiera ser el Diario ds Sesiones. 
economía de luz que va liaciendo el conde 
fe0cL1,2iP ' aSta distinSuir á los d ipu ! 

Ante las reiteradas peticiones de nuestra 
tr ibuna, el señor conde se decide á darnos 
& luz, y la luz es acogida con una ovación 
que para sí quisiera el señor P E D R E G A L 
^Ue rectifica. ^ 

Entra e l Sr. Gasset. 
Rectifica e l señor CANTOS y taffibién él 

jenor P E D R E G A L . ' ldmDleu ?1 
¿ M smor AMAPi) m S X m $ segundo 

Romeo. 
Añade nuevamente que nadie protes tó 

cuando se acusó á la Justicia, y sigue ata
cando á los magistrados. 

E l señor ministro de ESTADO: Eso no se 
remedia generalizando, sino trayendo aqu í 
casos concretos de prevaricación. Lo demás , 
es sembrar ideas subversivas. 

E l señor SOL Y ORTEGA insiste, l lamán
dole nresidente en acción. 

E l ministro de E S T A D O : Como miembro 
del Gobierno y como hombre honrado, ten
go derecho á protestar y pedir que se t ra i 
gan aqu í los casos de prevar icación. 

E l señor SOL Y ORTEGA: Pero toda esa 
protesta, cuando hablaba el Sr. Romeo. 

E l señor RUGALE A L : E l Sr. Romeo no 
dijo que los magistrados prevariquen, que 
no es lo mismo. 

(La Cámara es tá agitada Jy se suceden 
los rumores y las protestas. E l jefe del Go
bierno permanece impasible, sin hablar una 
palabra.) 

E l señor SOL Y ORTEGA dice que va 
que le invi tan 'á seña la r caso, tiene aue de
nunciar uno, que resulta ser una vista en 
el Supremo del proceso de Lerroux, por u n 
art ículo del periódico El Progreso, caso que 
hace exclamar al Sr. Bugallal y á la Cá
mara: ¡ E s o no tiene nada de part icular! 

Le contesta el señor C A N A L E J A S , defen
diendo á la Magistratura. 

E l señor L E R R O U X interviene, para alu
siones. 

Habla de su intervención en la ses ión en 
que se t ra tó de los suplicatorios en el a ñ o 
1904, y fija su actitud actual que es tá con
forme con el resto de la minor ía republicana. 

E l señor L A C I E R V A : Incorporada la en
mienda al ar t ículo resulta que todos los 
diputados serán juzgados en los delitos 
comunes por el Tr ibunal Supremo; pero es 
preciso, por la importancia que- tiene el 
asunto, que el Gobierno conteste claramen
te á esto. 

U n senador ó u n diputado no mi l i t a r co
mete u n delito sólo, definido en el Código 
mil i tar ó en la ley de jurisdicciones, ¿es te 
representante del país será juzgodo por el 
Supremo con arrecrlo á este Código mi l i ta r y 
a la ley de jurisdicciones, ó sólo el Código 
de justicia común? 

Esto tiene que aclararse por una nueva 
redacción del ar t ículo, para que no quede 
sombra ninguna. 

E l señor A L B A , por la Comisión, dice que 
esto es propio del ar t ículo tercero, pero 
como parece que no ha comprendido bien 
la consulta el Sr. La Cierva la repite clara 
y terminantemente, afirmando que del re
sultado de la contestación depende su con
ducta. 

E l señor A L B A : E l G«S5 está resuelto en 
el articulado. í i a b r á de apl icársele las le
yes e s c a l e s . 

E l señor A Z C A R A T E : ¿Pe ro por qué pro
cedimiento? (Grandes rumores). 

E l señor C A N A L E J A S contesta claramen
te que no se pretende modificar ley algu
na. Ratifica su propósito de modificar el 
Código mi l i ta r y reformar ó derogar la ley 
de jurisdicciones, pero no es és to problema 
de ahora. Una derogación de la ley de j u 
risdicciones con el pretexto de este ar t ículo 
sería m u y poco formal. Los diputados que 
estén en e l caso que es tá el Sr. L a Cierva y 
otros semejantes serán juzgados por las le
yes especiales. 

E l Sr. La Cierva da las gracias por las 
S¡&Uo-¿v.ow* y. í i í^aiL^ueJa Comisióa acep-

Don Alfonso ha finnado ayer los siguien
tes decretos de Gracia y Justicia: 

—Jubilando al magistrado del Supremo 
D. Pascual Domenech, y nombrando para 
sustituirle al Sr. González Tamayo. 

—Nombrando abogado fiscal del Supremo 
á D . Trinidad Gay. 

—Promoviendo á presidente de Sala de la 
Audiencia de Oviedo á D . Juan Morlesín. 

—Idem magistrado de la de Madrid á don 
Edelmiro Tr i l lo . 

—Nombrando juez del distrito del Con
greso de Madrid á D . Miguel Bobadilla, y 
del de la Latina á D . Manuel Algora.. 

CANALEJAS AL FERROL 
E l presidente del Consejo ha manifestado 

que es tá indeciso entre i r ó no i r al Ferrol, 
pues en pleno (\ebate' polí t ico no; sabe si ha
cer ese viaje; se in te rpre ta rá como abando
no de sus deberes, aunque si puede irá, por
que le agradar ía presenciar el acto de la bo
tadura de un barco, cosa que no conoce. 

EL DISCURSO DE BURELL 
Comentando el Sr. Canalejas el discurso 

del Sr. Burell en el Congreso,día dicho que 
está justificada esa actitud, pues el Sr. Bu
rell , con los Sres. Soriano y Vallés, se opu
so ya en 1904 á la concesión de suplica
torios. 

DEL SENADO 
Por continuar indispuesto, tampoco asis t ió 

ayer a l Senado el Sr. Montero Ríos . En el 
Senado ha dicho el Sr. Canalejas que hay 
pendientes de discus ión los siguientes pro
yectos : 

Contrato del trabajo. Tribunales indus
triales, trabajo de la mujer, y proyectos de 
Guerra. 

Todos—ha dicho el presidente—están pen
dientes de dictamen, pues el emitido sobre 
Tribunales industriales hay que rehacerle, y 
es tal la calma de los señores senadores, que 
estoy viendo que va á haber que suspender 
cualquier día la sesión en la alta Cámara , 
por falta de asuntos que tratar. 

DE GOBERNACION 
E l vSr. Barroso ha recibido una Comisión 

de señor i tas aprobadas en Telégrafos, á la 
que ha prometido colocar á 100 en los pró
ximos presupuestos, y otra del Comité fe
menino de Higiene, que le pidió protección 
para dicha ins t i tución. 

EL DOCTOR M0LINER SE ASOCIA 
E l doctor Moliner, con una Comisión de 

obreros valencianos, ha visitado al señor 
Canalejas, para asociarse á la propuesta de 
que se realice u n emprés t i to de 100 millones, 
destinando 50 á enseñanza y 50 á Sanidad. 

COMISION DE ALBACETE 

Una Comisión de Albacete ha conferencia
do ayer tarde con algunos ministros, para 
pedir que se ceda á aquel Municipio el cuar
tel ruinoso de la Guardia c i v i l , ofreciendo, 
en cambio, el Ayuntamiento construir otro 
con aquel destino. 

LOS CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
E l Sr. Gasset recibió ayer una Comisión 

de contratistas de obras Hidráulicas, que le 
hicieron presente las dificultades con-que 
tropiezan para realizar las construcciones, 
por la escasa dotación de que disponen, 
añad iendo que prefer i r ían paralizar las obras 
á proseguirlas en la forma que lo hacen 
ahora. 

E l vSr. Gasset contestó que él tiene ya pe
dido un crédito extra<\rdinario para cubrir 
estas atenciones, crédi to que es tá pendiente 
de l a aprobación del Parlamento, manifes
tándoles que si el Parlamento no lo aprueba, 
él s a l d r á del ministerio de Fomento, pues 
s i ha ido allí ha sido para cumpl i r lo que 
promet ió en la oposición y no para despa
char tan sólo expedientes. 

Los comisionados, muy complacidos por 
esta actitud del ministro, dijeron al señor 
Gastset que hoy v i s i t a r ían a l jefe del Go
bierno y á los jefes de las minor ías , para 
gestionar que el crédito se conceda. 

A ZARAGOZA 
Hoy marcha á Zaragoza, con el fin de ins

peccionar el estado en. que se encuentra el 
templo del Pilar, el minis t ro de Ins t rucción 
púb l ica , que, s egún ha dicho, se propone dar 
una conferenca polí t ica en él Círculo libe
ra l de dicha ciudad. 

C0B1ÁN Y CANALEJAS 
E l Sr. Cobi'án conferenció ayer con el se

ño r Canalejas acerca de asuntos técnicos 
referentes al Banco de España . 

UNA CONFERENCIA 
E l embajador de Alemania ha conferencia

do hoy largamente con el Sr. García Prieto. 

LA SUSCRIPCIÓN PATRIOTICA 
La suscr ipción iniciada por la Junta de 

damas para socorrer á las íamil ias de los 
soldados de Mel i l la asciende en esta fecha 
á 191.260,82 pesetas. 

Idem de España A I 4»1,01 451.00 
Idem Hipotecario de Éspaña 2il,00 2b0,€0 
Idem de Castilla 9i,00 «0 :)0 
Idom do Gijón 170,00 000,00 
Idem Español de C r é d i t o . . . . ! ' 120,50 ft)Ü,00 
Idem Español del Río do la P l a t a 4 7 3 «0 4?3,-3D 
Idem Central Mexicano 463,00 000,00 
Unión Española de Explosivos 353,00 267,00 
Compañía Arrendataria de Tnhaoos. 2ii4,í0 234,50 
S. G. Azucarera España. Preferentes!! 4i,'?5 4::!.C0 
Idem. Ordinarias I 15 Sfl 00,00 

90,00 0.1,00 
8I,0« 00,00 
17,00 eo.oo 

470,08 4 8,C3 
4r)!),00 4S7,09 

9 '.OO 00,00 
ÍH,00 003.QO 
SI ,90 87,63 

297,00 2J9,0a 

Azufrera dol Coto de Fleliín 
Sociedad Electricidad do Chamberí!!!! 
Idem de id. del Mediodía.... 
Ferrocarril del Norte do España!! 
Idem Madrid á Zaragoza y Alicanto! 
Comp.» Elec. Madrileña de Tracción 
Unión Resinera Española 
Unión Alcoholera Española, 
Altos Hornos de Bilbao .!!!!!!!.'.'!!!!! 

CAMBIOS S O B R E PLAZAS E X T R A N J E R A S 
París, 00.00; Londres, 27,24; Berlín, 133,50. 

BOLSA DE BARCELONA 
Interior 4 por 100 contado, 84,80; Idem fin de 

mes, 84.80; Idom fin próximo, 00,00; Amortizablc 
5 por 100. 102,00; Acciones ferrocarril Norte de 
España, 94,00; Idem. Madrid á Zaragoza y Alican
te, 93,15; Idr-m Orense á Vigo, 19,40. 

BOLSA DE BILBAO 
4 por 100 perpetuo interior, 85,85; Banco do Viz

caya. 290.50; Banco Español del Río de la Plata, 
479,50; Ferrocarril de la Robla. 42,00; Minoro Vi-
Uaodrid, 90.00; Altos Hornos, 299,00; Sociedad In
dustria y Comercio, 2í0,00. 

BOLSA DE PARIS 
Exterior español 4 por 100, 95.25; Renta fran

cesa 3 por 100. 95.22; Acciones Riotinto, 1.710.00; 
Idem Banco Nacional de Méjico, 1.015.00; Idem 
Banco do Londres y Méjico, 628.00; Idom Banco 
Central Mejicano. 431,00; Idem Banco Español dol 
Río de la Plata. 442; Idem ferrocarril Norte de 
España, 437.00; Idem ferrocarril do Madrid á Za
ragoza y Alicante, 432.00; Idom Crédit Lyonnais, 
1.538,00; Idem Comp. Nat. d'Escpte, París, 950,00. 

BOLSA D E L O N D R E S 
Exterior español 4 por 100. 93.00; Consolidado 

inglés 2 1/2 por 100. 77.25; Renta alemana 3 por 
100, 81,00; Brasil 1889 4 por 100. 87,12; Idem 1895 
5 por 100, 102,75; Uruguay 8 1/2 por 100, 76,50; 
Mejicano 1899 Ó por 100, 101,00; Plata en barras 
onza Stand, 26.56; Cobre, 62,00. 

BOLSA DE MÉXICO 
Acciones Banco Nacional do Méjico, 405,00; Idem 

Banco do Londres y Méjico, 247,00; Idem Banco 
Central Mejicano, 178,00; Jdem Banco Oriental de 
Méjico. 138,00; Idem Descuento español. 112.00; 
Idem Banco Mercantil Monterrey, 136,00; Idem 
Banco Mercantil Veracruz, 152,00. 

BOLSA DE BUENOS A I R E S 
Acciones Ba.nco de la Provincia, 194,00; Bonos 

hipotecarios ídem id. 6 por 100, 97,00. 

BOLSA DE VALPARAÍSO 
Acciones Banco de Chile, 245,00; Idem Banco Es

pañol do Chile, 152,00. 

E n Jesús , á las diez, misa con manifiesto; 
se reservará á las doce y media; por la tar
de, á las cinco y media, sigue la novena á 
Nuestra Señora de la Providencia, siendo 
orador el padre Gabriel de Adiós. 

En el Cristo de la Salud ídem á Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón de Jesús , el 
padre Rosendo Ramonet. 

En el Caballero de Gracia se ha rá la no
vena rezada á San Blas, al anochecer. 

E n San Jerónimo, á las cuatro, predican-
de D . Justo V . López. 

La misa y oficio divino son de la octava 
de San Ildefonso. 

Visi ta de la Corte de Alaría.—Nuestra Se
ñora de las Angustias en su parroquia y 
Escuela Pía de San Fernando, ó de las T r i 
bulaciones en las Carboneras. 

Esp í r i t u Santo: Adoración Nocturna. 
T u m o : San Pascual Bailón* 
(Este periódico se publica con censura \ 

eclesiástica.) 

F I R M A D E M A R I N A 
Nombrando aj-udante de l a ' Comandancia 

de Marina, de Palma de Mallorca, al tenien-1 
te de navio D . Joaquín Rei<£. , J ^ 

—Pase á la escuadra a l teniente de ¿av ío Debido á las propiedades á u n t ierapo 
D. Adolfo An iaga . 1 calmantes y fortalecientos do la E m u l s i ó n 

—Idem á la Jur isdicción de Marina en la ^ n g i e r , no h a y ning-ün remedio que pueda 
corte, al alférez de navio D . Emi l io Mon-_ iguajar ' la para la curacjÓI1 ¿ e ias enfernie-
TERO- , . , , , . L . . o - r dades de los n i ñ o s . N o solamente a l i v i a y 

—Destinando a los Apostaderos de Cádiz • cu ra lag tos b ronqu i t i s , tos fer ina y to» 
y Cartagena a los condestables mayores de, dag j¿a afeccionos pulmona- -
segunda D . José Agui la r y D . José Muñoz. res gin0 que t a m b i é n desarro-

- i iKlemnizando los servicios prestados por | u ^ ^ fuerzas de los 
el tcmente de navio D . José González Hon- j * s i e ¿ d 0 ) por lo tanto, 

M I R 
DE LOS 

tona. 

S a l e s a s da S a n t a E n g r a c i a . 
Hoy, 'á las diez de la m a ñ a n a , se celebrará j 

en las Salesas de Santa Engracia un fune
ral por el eterno descanso del revéreiido 
padre Hidalgo. 

Se suplica la asistencia de todos los .Cen
tros de la Guardia de Honor. 

Ayer tarde se celebró la bendición de las 
a á q u i n á s de la gran Imprenta católica del 
Asi lo de Jesús y San Mar t ín de esta corte, 
de que son propietarios los Sres. Rodr íguez 
de Mesa (D . José y D . Adolfo) . 

La bendición la dio el reverendo padre 
Pacheco, de la Compañía de Jesús . 

L a Revista Social Plispano-Americana, 
publicación mensual de la Acción Social 
Popular Españo la , ha publicado el primer 
n ú m e r o de este año , onceno de su existen
cia, con notables mejoras materiales, au
mento de pág inas y u n sumario selecto y 
muy interesante, para corresponder al cre
ciente favor que el públ ico ilustrado le dis
pensa y á las nuevas necesidades y exigen
cias de los tiempos. 

Entre otros trabajos dignos de menc ión , 
citaremos el aBalance social de 1911», es
cr i to en Madrid por una de las m á s presti
giosas firmas del sociologismo español , bajo 
el s eudón imo de L . Tobías, quien tiene á 
su cargo las crónicas mensuales de la re
vista. En el mismo número se insertan ade
m á s valiosos trabajos de Narciso Noguer, 
sobre las Cajas rurales de Raffeisen en Sui
za; de José M . Boix, sobre la actuación del 
sindicalismo en Barcelona ; de Ildefonso 
Arroyo, respecto á la cuest ión social en Cas
t i l l a la Vieja, y otros trabajos de relevante 
mér i to y actualidad. 

También lo son, y además amenís imos 
por su variedad y ampl i tud , las secciones 
ordinarias de bibliografía é indicador biblio
gráfico, o A t ravés de las revis tas», y cróni
cas del movimiento social de E s p a ñ a y del 
extranjero. 

Es una publicación que deja bien senta
do el nombre de E s p a ñ a en el campo de la 
sociología mundial . 

ines t imable para l a c u r a c i ó n 
de todas las enfermedades 
c o n s u n t i v a s . L a E m u l s i ó n 
A n g i e r es parecida á l a cre-
i n a y los n i ñ o s l a "toman con 
verdadero placer. 
De venía en (odas las farmacias y drosuerfas 
AGEüTFS EXCLUSIVOS PARA ESPAÑA: 
Sres . Foyé y 0iineDe2. r í r o n a . 4 p r « l . - B a r c í l o n « 

T H E ANGIER C H E M I C A L CO. . Londrei . luzlalerra 

) S m i l d u r o s 

de E L P E 3 A T E 
¿Us ted quiere que le toquen las pesetas 

que regala EL DEBATE? 
Necesita usted enviar á esta Administra

ción los vales que cuidadosamente recorta 
todos los días . 

La Adminis t rac ión le env ía á usted u n 
billete por cada treinta vales que remita. 

Pero s i usted en la misma carta en que 
remite los vales cortados no pone u n sello 
para que se le conteste, SE Q U E D A R A S I N 
E L B I L L E T E . 

Nuestra Adminis t rac ión NO E N V I A R A 
B I L L E T E S á quien no remita sello para la 
contes tación. 

¡ E s preciso enviar sellos para la contes
tac ión ! 

Si no se mandan sellos, no hay billete. 
¡ A h ! Y s i no se mandan los sellos para 

certificar, tampoco respondemos de que las 
cartas lleguen á su destino. 

Nos parece que decimos las cosas claras. 
Pues aun as í , habrá señores que conti

n u a r á n perdiendo lastimosamente el t iem
po y remit iéndonos vales para que les man
demos el billete y pongamos encima el fran
queo. Los hay de abrigo. 

Como no nos pidan por adelantado parte 
de los premios, para i r pasando la vida dul
cemente. 

No enviad los vales a l director de EL 
DEBATE, porque ijo los necesita para 
nada, sino al administrador, que es tá 
deseando servir á los in t répidos y cada día 
m á s numerosos coleccionadores de vales. 

Todo esto, naturalmente, para nuestros 
lectores de provincia. Los de Madrid, con 
sólo pasar por la Admin i s t r ac ión de EL DE
BATE, Barquillo, 4 y 6, de tres á siete de 
la tarde, pueden canjear los vales por los 
billetes, y ahorrarse los sellos correspon
dientes. 

BANQUETE Á PÁEZ JARAMILLO 
En el restaurant de Francia se celebró el 

domingo, por la noche, el banquete con 
que obsequiaron al coronel Páez Jaramillo 
sus amigos y admiradores, con motivo de su 
marcha á Meli l la á tomar el mando de una 
media brigada de Cazadores. 

A l acto asistieron los generales TOvar, 
Aguilera y Mar t ín A r r ú e ; los coroneles Mar
t ínez Anido, ayudante de S. M . , y Villajfcai 
que va á mandar el regimiento de Afr ica; e l 
comandante Gómez Morato, destinado al ba
tal lón de Cataluña^ y m á s de 120 jefes y ofi
ciales de Infanter ía . 

A los postres, el general Tovar, el tenien' 
te coronel Sr. Mar t ínez Peralta y el coman
dante León, brindaron en prosa, haciendo 
el elogio del agasajado, y el Sr. Jakson 
Veyán y el capi tán de Infanter ía D . Aurel io 
Mati l la , lo hicieron en verso. 

Ayer, á las ocho y media, marcharon á 
Melil la el coronel Páez Jaramillo y el co
mandante Gómez Morato, siendo despedi
dos en la estación por muchos de sus com
pañeros . 

E L 
í í ( í 

POR TELÉGRAFO 
( D E NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

CÁDIZ 29. 21,15. 
Comunica por radiograma el capi tán del 

María Cristina que el domingo, al medio 
día, navegaba sin novedad á 610 millas al 
Este de las islas Bermudas. 

D E L A C A S A 
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E n cumplimiento del art. 18 de la ley 
electoral de 8 de Febrero de 1S77, el Claustro 
universitario se reun i rá hoy, á las doce, en 
el salón rectoral de esta Universidad, para 
proceder á la rectificación de la lista electo
ral de senador que ha de regir en el pre
sente a ñ o , conforme á lo dispuesto en el 
mencionado ar t ícu lo . 

Han sido destinados á los puntas que á 
cont inuación se indican los nuevos agrega
dos d ip lomát icos : 

Sres. Casulleras, al Qu i r ina l ; Rolland, á 
Stokolmo; González Mol ina , á Viena; Prat, 
á Constantinopla; Groizard, á Berna; Igua l , 
á Bucarest, y Moral , á Lisboa. 

POR EL CABLE 
MÉJICO 28. (Vía cable Bilbao.) 

Con un en t radón formidable y animación 
extraordinaria se ha celebrado la corrida de 
toros anunciada para hoy. 

E l cartel lo componían tres toros de San 
Diego de los Padres y tres de Piedras Ne
gras, y Rodolfo Gaona como único mata
dor. 

Gaona tuvo una de sus mejores tardes 
de torero excelente y estoqueador maravi
lloso, logrando que sus paisanos iniciaran 
una estruendosa ovación al torear superior
mente de capa al primer toro y no se inte
rrumpiera hasta dar muerte al quinto bicho. 

M a t ó cinco toros admirablemente, con
cediéndosele las orejas de los comúpe tos 
primero, cuarto y quinto. 

Santos y cultos de hoy 
Santa Martina, virgen y m á r t i r ; Santos 

Hipó l i t o y Feliciano, m á r t i r e s ; San Fé 
l i x I V , Papa; San Lesmes, abad y confe
sor, y Santas Aldegunda, Sabina y Jacinta 
de Marisottis, v í rgenes . 

+ 
E n la Capilla de misioneras eucarís t icas 

de la Inmaculada (Traves ía de Belén, 1) 
c o n t i n ú a la novena á Nuestra Señora del 
Sagrado Corazón, por la m a ñ a n a , á las once, 
y por la tarde, á las cuatro, con sermón. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
las Salesas (San Bernardo), y habrá misa 
cantada á las diez, y por la tarde, á las cin
co, v ísperas de San Francisco de Sales, pre
ces y reserva. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
las Monjas de G ó n g o r a ; á las ocho se ma
nifestará á S. D . M . , á las diez, misa so
lemne, y por la tarde, á las cuatro, vísperas 
de San Pedro Nolasco, preces y reserva. 

En las Monjas-de Alarcón sigue la nove
na á San Pedro Nolasco, por la tarde, á las 
cinco y media. 

E n San Luis cont inúa la novena á Nues
tra Señora del Buen Parto, siendo Orador 
en la misa, á las diez, D. Celestino Galle-

Banderi l leó los cinco toros y dió e l cam- lgo , y por la tarde, á la& cinco, D . Luis 
bio de rodillas en el cuarto y quinto. 

A l fiual de la corrida fué sacado de la 
Plaza en hombros de sus admiradores. 

^1 ú l t imo bicho mij.rió d« bviscíj es-

Béjar. 
E n la íglésia de María Reparadora (Fo

mento, 11 v 13)» P01- la tarde, á las cinco, 
continúa la üóvena á Jesús SacramentadQ, 

La Compañía de Jesús ha perdido en poco 
tiempo dos de sus m á s íncl i tos miembros. 

Hace pocos días nos ocupamos del reve
rendo padre Mat ías Abad. 

Hoy hemos de dedicar nuestro piadoso 
recuerdo al padre Isidro Hidalgo. 

Nació éste el día 23 de Marzo de 1832, y 
desde sus primeros años mos t ró una voca
ción decidida por la Iglesia, á cuya» cere
monias as i s t ía con ejemplar devoción. 

E n la Compañ ía de Jesús ingresó con fe
cha 19 de Julio de 1862, y desde su entrada 
en la misma fué seña lado por todos los que 
á ella pertenecieron como u n singular va
rón, cuya vida era u n constante ejemplo y 
cuyas obras eran, á su vez, una continua 
llamada á la admirac ión y al respeto de los 
demás . 

Detallar la serie de actos con que p robó 
su acendrado amor á la Rel ig ión y al prój i 
mo, ser ía tanto como pretender seguir uno 
á uno todos los momentos de su vida larga 
y fecundís ima. 

Hemos de mencionar, sin embargo, la 
fundación en E s p a ñ a de la Congregación de 
la Buena Muerte y de la Real Archicofra-
día de la Guardia de Honor. 

Su pluma produjo infinidad de obras pia
dosas, entre las que ahora recordamos E l 
Mes del Sagrado Corazón, Manual de la 
Gtiardia de Honor y Ejercicios Espiri
tuales. 

Desde hace muchos años , l evantábase del 
lecho el reverendo padre Hidalgo á la,s tres 
y media de la madrugada, para prepararse 
á rezar el Santo Vía Crucis, confesar y ce
lebrar el Sacrificio de la Misa. 

Dedicado á la enseñanza , este santo hom
bre, que n i u n solo momento distrajo de 
cuanto pudiera significar el ejercicio de al
tos ministerios, tuvo entre sus discípulos á 
personas que hoy ocupan sillas episcopales. 

E n el sagrado Tr ibunal de la Penitencia, 
fué el sabio consejero de los Cardenales 
Moreno y Sancha. 

Y en prueba de su habilidad d ip lomát ica , 
ayudada por su atracción personal, debe re
cordarse cómo en el Seminario de Salaman
ca, cuando los sangrienetos sucesos revo
lucionarios de Septiembre de 1868, stipo 
evitar á las sacerdotes que con él convivían 
en aquel Cent ró el disgusto de la expu l s ión , 
á pesar de las t enn i^ -~ tC» ó iuéues de ios 
revolucionarios. 

K n la iglésia del Sagrado Corazón y San 
Francisco de Borja celebróse ayer un solem
ne funeral por el eterno descanso de su 
alma. 

Hoy. á las (Jiez, en las Salesas de Santa 
Engracia s«e celebrará otro, con igual inten
ción. 

B a n q u e t e a l C u e r p o d i p l o m á t i c o . 
Anoche se celebró en el gran comedor de 

gala de Palacio, el banquete con que los 
Reyes obsequian todos los años al Cuerpo 
diplomát ico, acreditado en Madrid . 

E l n ú m e r o de cubiertos fué el de 94. 
Después del banquete se celebró un con

cierto, en el que tomaron parte la t iple se
ñora Cagliardi, el tenor Auselmi, que cantó 
una escena de Cavalería rusticana y la rcn. 
manza de Tosca, y el bar í tono Naní . 

¡¡SToticias v a r i a s . 
La audiencia mi l i t a r y la particular 

de la Reina Victoria , fueron suspendidas 
ayer. 

— A la una de la tarde salieron ayer de 
cacería á la Casa de Campo Don Alfonso y, 
Doña Victoria con los Pr íncipes Alberto d^ 
Monaco, Leopoldo y Mauricio de Batten-
berg y Raniero de Borbón. 

Los expedicionarios regresaron á las cinco 
de la tarde. 

No obstante el mal tiempo, se cobraron 
279 pie/.as entre perdices, faisanes y cone
jos. 

—Ha jurado el cargo de gentilhombre 
de cámara con ejercicio y servidumbre, e? 
marqués de Peri jáa . 

—Doña Victoria as is t i rá , en compañía d^ 
su augusto esposo, a l solemne acto de la 
botadura del acorazado España en E l Fe
rrol . 

—Anoche, en e l sudexpreso, salió para 
Pa r í s el Pr íncipe Alberto, de Mónaco. 

—Los Reyes han contribuido con i.oo« 
pesetas á la suscr ipción organizada por I9 
condesa del Serrallo, con objeto de allega* 
recursos á las familias del actuario y ej 
alguacil, asesinados en Cullora. 

GEHTFiO POPULAR CATOLICO DE LA iNMAGULAOft' 

SOUCiTAU TRABAJO 
ALBAÑILES.—Oficiales, 2; ayudantes, 6; peo? 

nes de mano, 11; ídem sueltos, 12; principiante/ 
1; estuquista, 1; poeero, 1. 

METALURQICOS.-qhauffeurs, 2; ayudante ce-, 
rrajero, 1; idem electricista, 1; Idem ajustador, Kj 

PlNTORES.-Oficiales, 2; ayudantes, 3. 
CARPINTEROS.-Oficíal, 1; ayudante, 1. 

S E H E C C S i T A N 
Oficial broncista, i ; pulidor de metales, I ; 

aprendices ebanistas, 2; ídem doradores, 2; ayu* 
dantes caldereres, 2; oficiales fundidores, 2. 

Se admiten mozos de comedor extraños á este 
Centro, con buenos informes. 

C O M P A R A D 

No tiene cinta. Escritura visible. 

(SfHVde* facilidades para et pago. 

CNSEÍÜANZA GRATUITA 
E X P O S I C I Ó N Y VBNTAx 

itAROIIH.L09 49 ftS&DRBD 
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P A R A HOY 
REAL.—Función 55 da abono 

33 del turno 2.°—A las 8 7 1T« 
L a Africana. 

E S P A Ñ O L . - A las 9 . - : F i n de 
condena. -Glor ia al vence
dor (estreno), popular). 

C O M E D I A . - A táí 9 . - E 1 ma
trimonio interino. 

P R I l s C E S A . - A las 9.-Cuaría 
función de abono de la com
pañía francesa do Marthe 
Kegn i er.—Papa, 

i las 4 y 1[2.—Doña Desdenes 
y Los prelendientes. 

LARA.—IB." martes aristoerá 
tico.—A IsuSy 112.—La cen 
cerradi, Las tres joyas de 1. 
jasa y Puebla de las Mujeres 
(2 actos, doble). , , . , > 

L las G y 1[2. - E i nido (doble) 

C E R V A N T E S . - A las 6 y ll2.— 
E l enemigo de las mujeres (o 
actos, doble).—Alas 9 y 1[2.— 
Modss . -A las 10 y l l 2 . — E 
medio ambiente (2 actos, do
ble). 

i P O L O . — A las 6 y li2.—Ani 
la risueña (doble).—A las 18 
Ln moza bravia íestrono).-
laa 11 y 1 i * — L a Pa^ia chic 

CÓMICO.. - A las 6 y ll2.-
La perra gorda (3 aeíos, do
ble).—A las 10 y l i 4 . — E l re
fajo amarillo (2 actos, es 
trono). 

B E N A T E N T E . - De 6 á 12 
y l i*.—Sección continua ae 
einematografo.— Todos los 
días, eatrenoa. 

C O L I S E O IMPERIAL.—(Oon-
eepoión J e r ó n i m a . S ) . - A las 
4 y 1(4 y 8 y l-lí, película».— 
A las 5 y 1[4.—El nene.— 
A las 6 y 'l[4.—Lo más her 
moso (especial).—A las 9 5 
l l 4 . — E l úl t imo cuadro—.A 
las 10 y l i* .—Lo cursi (roes 
treno, especial). 

LATINA.—Cinematógrafo mo 
délo.—A las 4 de la tarde y 
9 do la noche secciones con 
í inuas de cinematógrafo. To 
dos los días programas nue
vos y estrenos de películas 

BALON REGIO-Cinematógra
fo artístico para familias.— 
Sección continua de 4 de la 
tarde á 12 de la ñocha.—To
dos los días estrenos.—L 
niños, gratis. 

R E C R E O DE SALAMANCA.— 
(Ideal P o l í s t i l o ) . — A b i e r t o 
todos los dias de 10 á 1 y de 
3 á 8.—Martes y viernes, mo-
da.-Miéreoles y sábados álas 
7, y domingos á las 12 y 1¡2 
carreras decintas con boni
tos premios.—Dasde las 6 de 
la tarde bonitas secciones de 
cinematógrafo. 

TSSTANQUS G R A N D E D E L 
RETIRO.—Todos los días de 
1 á 6 de la tarda, grandes 
atrsecionea. 

FRONTÓN C E N T R A L . - A las 
4 se jugará un partido á 5© 
tantos entre los hermanos 
Elola (rojos) contra Aizpu-
rúa y Machín (azules). 

ge jugará un segundo partido 
á 30 tantos entre Isidoro y 
Mil lán (rojos) contra Fermín 
y Guerrita (azules). 

'AN DE V1ENA fifli 
M A R C A S U i** 
Exquiailtos e U o c o I a í e s el&-

borísüos & brar.o y r lc í i s pas^ 
tas p a r a postre. 

Pan gluten, centeno é integral. 

L A V I ' E N E S A 
Recoletos, 4; Serrano, 34: 

San Marcos, 26, y Postas, 4 

Ocasión. Vajilías. 12 pesetas, 
cristalerías, o ptas.; precios de 
fábrica. León, o. 

D E E M I L I O C O R T É S 
Se encarga de la publicidad 

<ie anuncios en todos los pe
r iódicos de Madrid y provin
cias, en condiciones económi
cas á favor de los anunciantes. 
50, J A C O M E T R E Z O , 50 

PAN DE V I E N A | « » a i | | 
M A R G A 

Be sirve en los grandes hoteles 
y mesas aristocráticas. Horna
da especial do cinco á seis de 
la tarde, incluso los domingos 

Pan gluten, centeno é integral. 

L A V 
fiecoletos, 4; Serrano, 54; 

$an Marcos, 26, y Postas, 4. 

PERIÓDICOS QUE SE VENDEN 

E K E L 

IOSCO d e 
E l Correo E s p a ñ o l . . , 
E l Siglo F u t u r o . . . . 
E l Universo 
L a Lec tu ra D o m i n i c a l . . 
E l I r i s de Paz 
L a I l u s t r a c i ó n del Clero . . 
E l F u s i l 
L a Gaceta del Norte . . . 
E l D i a r i o M o n t a ñ é s . . , 
E l Correo de Zamora. . . 
E l D i a r i o de la E io ja . . . 
E l Noticiero de Vigo. . . 
E l C a r h a y ó n . . , . . . 
E l Sa lmant ino . • • . . 
E l Po rven i r 
E l Eco de Galicia . . . . 
E l B e q u e t é . . . . . . 
E l Castellano . . . . . 
E l Pensamiento Navar ro . 
E l Correo de G u i p ú z c o a . . 
E l Pueblo Manchego. . . 
E l Correo de A n d a l u c í a . . 
L a Voz de Valencia. . , 
E l D i a r i o de Valenc ia . . 
L a Defensa 
D i a r i o de Barcelona. . , 
L a Independencia. . . . 
E l Correo de Cádiz . . . 
E l Noticiero 
E l Noticiero E x t r e m e ñ o . . 
Gaceta del Sur . . . . 
D i a r i o de León . . , . . 
Hera ldo Alavés 
E l Defensor de Córdoba. . 
D i a r i o de Galicia . . , . 
D i a r i o de Cáceres . . . . . 
D i a r i o de A v i l a , , . . . 
L a B e g i ó ñ . . . . . . 
L a Gaceta de Alava. . . 
E l ' P r i n c i p a d o . . . . . 
L a Voz de l a TradAción. . 
E l Voluntar io Ja imis ta . . 
E l Castellano 
E l B a d i c a l . . . . . . 
T i e r r a H i d a l g a 
E l Pueblo C a t ó l i c o . . . • 
L a H o r m i g a de Oro. . . 
L a Bandera Regional . . 
E l Cruzado de Casti l la. . 
Gal ic ia Nueva 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Bilbao. 
Santander. 
Zamora. 
Logroño. 
Vigo. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Coruña. 
Coruña. 
Burgos. 
Pamplona. 
San Sebastián. 
Ciudad Real. 
Sevilla. 
V alencia. 
Valencia. 
Málaga. 
Barcelona. 
Almena. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
Badajoz. 
Granada. 

L A E X C M A . SEÑORA 

Marquesa Viuda de Nájsra, Dama Noble fie la Rs.al Grden de la Reina María 
Luisa, Dama de S. A. R. la Seren í s ima Sra . Infanta Dona María Isabel Francisca de 

Borbán y Borbón Condesa de Girgenti, y Vicepresidenta de la Junta 
de señoras del Hospital de la Princesa. 

Ha fai ieesdo el d í a 38 de D i c i e m b r e de 1911, h a b i e n d o r e c i b i d » 
I e s S a n t o s S a c r a m e n t o s y l a b e n d i c i ó n de S . S . 

Su direcíor espiritual; el Exorno. Sr. D. Alonso Coello 7 Contreras, Secretario 
Tesorero do S. A. R.; sus hijos, los Marqueses de Najera; sus hermanos,v.sobrino8 y 
demás parientes y tes.amentario, ' 

Ruegan á sus amigos se sirvan encomendar su alma á Dios 
Nuestro Señor. 

Todas las misas que se celebren raañnna 31 en la R e i i y Pontificia iglesia del 
Buen Suceso, iglesias de la Comunidad de Padres Carmelitas y Padres Misioneros 
del Sagrado Corazón de María, serán aplicadas por el eterno descanso do la eitada 
©xeelentísimci señora. 

Los eminent í s imos y reverendí s imos señores Cardenales:Pro-Nuncio do Su 
Santidad; Arzobispos do Toledo, Santiago, Valladolid y Sevil la, han concedido dos
cientos días de indulgencies. 

Todos los demás exce lent í s imos é i lustrís imos señores Arzobispos y Obispoa de 
España, han concedido sus indulgencias, en la forma acosxumbrada, á todos los 
fieles por c^da misa que oyoren. Sagrada Comunión que aplicaren ó parte de Ro
sario que rezaren por el alma de la finada. (8) 

para el Brasil y la Argentiiia 

Para S a ^ o s y Buenos JH^ss 
S ^ L V O M O D i f l C a C I O H ) 

ei m a g m í i c o t r a s a t l á n t i c o i t a l i ano 

( I doble hélice) S I lEO I N T . A . " 

S a l d r á el d í a 6 de Febrero . 
Para Santos y Buenos ñ i r a s j e l e s p l é n d i d s paquete correo i ta l iano 

" ^ . A . s 2sr ir 4." 
Estos paeguatss no in^i®3*ten en la f p a ^ e s s a m á s de 12 á 14 días* 

Nuestros vapores -no es tán sujetos á cuarentena á la l legada á Buenos Aires . 
(Estos vapores no tocan en ningún ¿merlo español.) 

Precio en tercera clase para todos los puertos, i?a pesetas. 
Tra to inmejorable , a lumbrado e l éc t r i co , pan y carne fresca y v i n o todo .el viaje. Comida 

a b u n d a n t í s i m a , m é d i c o , medicinas y e n f e r m e r í a grat is . T e l é g r a f o Marcon i . ISib se necesita do* 
cumento a lguno para e l embarque, exceptuando la c é d u l a personal. 

Para carga, pasaje á KJás Informes asúdase á J u a n C a r r a r a é H i j o s , A . G E M ^ E S . 

Vitoria. 
Córdoba. 
Santiago. 
Cáceres. 
Avila. 
Orense. 
Vitoria. 
d i j órt'. 
Barcelona. 
Cartagena. 
Toledo. 
Marchena. 
Burgos. 
Jaén. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Falencia. 
Coruña. 

P R I M E R A C A S A E N E S P A Ñ A 

ESPECIALIDAD EN ARTICULOS PARA EL CULTO DIfINO 
Candeíeros, candelabros, lámparas, lumi-^» Braseros, copas, tarimas y toda clase de 

nanas, arañas, custodias, cá l i ces , copones, 
patenas, ciriales, atrüea, sacras, tabernácu
los, balaustradas para coros y presbiterios, 
etcétera, etc. 

Imágenes de talla, cartón piedra y pasta 
madera. 

artículos en latón y bronce, niquelados y 
plateados. 

Especialidad en bastones, soportes y alza 
paños, siguiendo la ú l t ima moda do las artes 
decorativas domésticas. 

Especialidad en art ículos de fontanería. 

Se dora, platea y niquela á precios muy económicos. 

Exportación á provincias, 

entas al comercio, por mayor .—Se remite caíálügo Mm 

FÁBRICA 
lie de las Dslíolas, \ m . 20 

M A D R I D 
Teléfono úm. \.\ 

Fie 

A L M A C E N E S 
ha, n y ^ O B f ^ v l - S j 

r 
S O C I E D A D C O O P E R A T I V A D E C R É D I T O 

Vende acciones de 50 pesetas, pagadoras de una vez ó en 
diez mensualidades. 

Admite cuentas corrientes á la vista, con 3 por 100 do; 
interés anual, ó imposiciones desde el 3 l ^ ' a l 7, según los. 
plazos. 

Descuenta efectos de comercio y presta con garantía per
sonal ú otras que convengan. 

Ejecuta toda clase de operaciones de Banca y BOIST. 

m i w 

Medallas reijgiosas en oro y plata da 
ley. Relojes para bolsillo desde 5 ptas. 

15, MONTERA, 13 
SE CO&SPRA ORO, PLATA Y PLATINO 

bmeses 3 meses 

Imágenes, Altares y toda clase de carpintería reli
giosa. Actividad demostrada en los múltiples encar
gos, debido a! numeroso é instruido personal. 
Para la sorrespondensla: VIGENTE TENA, escultor, Valen&ia 

. Ca ja , 1, 

Madrid.,. . . Pis. 12 
Previncias 18 
Portugal 25 
E x t r a n j e r o s 
Unión p e s t a i . . . . 40 
N « comprendidas. 60 

15 

20 
30 

3 
4,50 

10 
15 

Garmen, i3. Tele'íoíio i23. 

Combinaeionea seonó-
micos de varios per iód i 
cos. Pídanse tarifas y pre
supuestos de publieida-d 
para Madrid y provin 
cias. Grandes desouontos 
en esquelas de defunción, 
novenario y aniversario. 

PAN DE ViENA 

Ensaimadas, Ceres y brioches 
calientes mañana y tarde. 

Pan gluten, centeno é integral, 
L A V I E N S S A 

Recofetos,. 4; Serrano, 54; 
San Marcos, 28, y Postas, 4. 

E l i REBATE regala á sus stiscriptores y lectorea 

2 . 0 0 0 c a - t a r o s a 

distribuidos en esta forma: 

l . O O O cg-Tunrofig 

p a r a el P R I M E R P R E M I O 

p a r a el S E G - U N D O P R E M I O 

p a r a e l T E R C E R P R E M I O 

25JO 2 p O S S O t E O . £ 3 J 

p a r a e l C U A R T O P R E M I O 

p a r a C I W C O P R E M I O S D É 100 P E S E T A S C A 
D A U N O 

p a r a C I N C O P R E M I O S D E 50 P E S E T A S C A 
D A U N O 

p a r a ICO P R E M I O S D E 25 P E S E T A S C A D A 
U U O 

Para tener derecho á un billete bastará reunir Tre in -
ta v a í e a como el que diariamente aparece en todos los 
ejemplares de K i . DEBATE. Estos vales serán can
jeados en la Adminis trac ión de este per iódico por loa 
billetes definitivos. 

Cada suscriptor ó comprador de¡ p e r i ó d i c o tiene de
recho á tantos billetes cuantos paquetes' de Ts-elnía 
va^es. ya sean de días correlativos, ya de varios días 
sin orden alguno, ya de un solo día, presente en nues
tra Adminis trac ión. 

Los suseriptores ó compradores ds fuera de Madrid 
que hicieren el env ío de vales por correo, habrán de 
certificar la carta, así como mandar el franqueo para 
la contest ;ción certificada ó inc lus ión de los billetes 
que les correspondan. 

No respondemos de los extravíos ocasionados por 
faita de franqueo, por no haber certificado las cartas ó 
por cualquiera otra deficiencia ajena á nuestra Admi
nis tración. 

A nuestros numerosos suseriptores de Ultramar lea 
enviaremos los billetes correspondiente á su suscrip
ción. 

Llamamos ía atem 
e ión sobre este nuevo 
reloj, que 8egursmen{ 
te será apreciado por' 
todos los que sus oou* 
paciones les óxige sí-í 
ocr la hórá fija de mí* 
oho, lo eual se póo&U? 
g?a9 Cón el h)Íswo 
neeosida,d do récurr ir 
6 per i UaB.'éJe",', / f. | | 
.JSstenuevSrelojtig-

¿"(ffín su e?ferá y. mi-' 
ni l lás üria dóíhpos"K 
c^ón R A D I U M . — K a ^ 
«lium, materia mine
ral descubierta hace 
ilgunos años y que 
joy vale 20 millones 
¿1 kilo aproximada-
monte, y después da,' 
muchos esfuerzos y, 
trabajos so hapodido j 
conseguir aplicarlo,^ 
en ínfima cantidad, 
cobre la» horas y ma
nillas, que permiten.' 
ver perfectamente laar 
hor..s do noche. 'Vei» 
esto reloj ei} la osbeu-' 
rid-id ea verdadera
mente una maravil la. 

Sran facilidad da la Casa á los señores sacerdotes 
para adquirir este reloj. 

Pta?. 
E n caja níquel con buena máquina garantizada, caja 

m « d a extraplano . ' . ; . 2 5 
Idem, máquina extra, áncora, rubíes . . . . . . . . . . . S 5 
E n caja de plata c©n máquina extra de áncora, 15 r u 

b íe s , decoración artística ó mate 40-

E n 5, @ y 8 p l a z o s , r e s p e c t i v a m e n t e . 

A l c o n t a d o se h a c e u n a r e b a j a de u n 10 p o r 100. 

Se mandan por correo certificados con aumento de 1,50 pías^ 

2 

AGENCIA GENERAL DE PUBLICIDAD 
Grandes á e s c u e n S o a . 

Propietario: Sebastián Borreguero Sacristán; 
Anuncios directos. Anuncios do todas clases en los tran?' 

vías. Tarifas económicas y combinadas. Noticias. Reclamos, 
Artículos industriales. Esquelas de defunción, de novenario 
y aniversario. Pídanse tarifas gratis. 

Carasí C e n t r o eSa CoSooacicmas p o r ptsfeSicidae! 

Artículos industriales: l ínea . . . . 3 pesetas. 
Entrefiletes: ídem 2,50 » 
Noticias: ídem 2 » 
Bibliegraíía: ídem 1,50 ». 
Reclamos: ídem 1 > 
E n la cuarta plana: ídem 0,40 » 

» » » plana entera. 765 * 
» » > media plana. 400 » 
» » » cuarto ídem. . 210 » 
» » > octavo ídem. 105 » 

Cada anuncio sa t i s fará 10 cents, de impuesto. 

Se a d m i t e n escj i ie las h a s t a l a s t re s 
de l a m a d r u g a d a en l a i m p r e n t a : 

PASAJE D£ LA ALHAÍVSBRA, NÚM. 2. 
Redacción y Admón: Barquillo, 4 y 6, Madrid. 

Teléfono 365. Apartado de Correos 466. 

PEDID TARIFAS GRATIS Ei' 
LA AGENCIA DE 

talteíM, r delta. 
yoncontraré is descuen
tos desconocidos en ar
tículos i n d u s t r i a l e s , 
anuncios, esquelas de 
defunción, novenarios, 
aniversarios, vallas, te
lones y en tod L clase de 
publicidad. Agencia di
recta para los anuncios 
luminosos, transforma
bles, de la Puerta del 
Sol. Pedid tarifas 
& l a easa m á s ccontf. 

lulea de Madrid. 

CASA ESPECIAL EN Ai^TEOJOS ÜE TODAS CLASES * 
©emel-as P r i s m á t i c o s , Karrfmelros, T e r m ó m e t r o s 

y aparatos p a r a el ensayo <ie l o s v inos . 
3 . 0 , I E ^ I O ^ I ^ O X Í E ^ I E S , 

Correos, 32o plazas . Instan"ci„ 
basta el 31 de Enero. 60 p lazas 

F e r r o c a r r i l de l Sorte. Slayo. 
Academia Modelo, Cervantes', 3, Director, D. Inocente 

— — l ' —• T' ? 
G. Martín, oficial Correos, L i c . en Teología, Derecho, maestro 
superior, profesor de Gramática del Fomento de las Artes. 
Profesores: Sr . Noriega, del Ferrocarr i l del Norte; mecanó
grafo, Sr. J. Congosto, oficial de Correos; Sr . Arenas, Ingenie-

Se ha puesto á la v e n í a la segunda edjpión de La campa^ 
ña del R i f en 1909. (Juicios de un testigo), compuesta s a 
bré apuntes temados en e l teatro de la guerra, qi|íránte la 

grafo, Sr. J. Congosto, oficial de Oorreos; br. Arenas, Ingenie- , . - . . - ' . 7 - . L t 
ro; Sr . Mayorga, de la Escuela de Minas; Mr. Loubet, idiomas; heroica ^ Por nuestro querido eempaner© de Re^ 
2 i . T?rt/>Q m A r o s n t i l - S r O l t n f í i í n o a l í c r m í n . — í w í w i - c i o t O í í d W n r r - i ñ n Vi p p r n a n H r » H a T T r n n ! i « ( C ' t l r m \ / 'ñ fnnc . \ r! Roca, mercantil; Sr. Olmedo, calígrafo.—ftaternos, 300 pe
setas. Bxternos, 20. 

Agua higiénica para teñir ios cabellos 
r la barba; la mejor de todas las cono
cidas; es inofensiva; sin nitrato de pla
ta. Evita las enfermedades de la piel; no 
mancha la ropa. 

DE VENTA EN T9DAS LAS PERFUMERÍAS Y DROGUERÍAS 
Y en el depósito central. Reina, 25, G. Arias. 

dacción D. Femando da Urquijo (Curro Vár%as), 

»• ara 

S e admiren s y s s r l p c i Q i ^ s para E L D E B A T A 

F o l l e t í n de E f . H E U A T I E (80) 

E L H U E R F A N O 
DEL 

POR 

TRADUCCIÓN DS" 

Enrique leopoido de Verneuü 

—¡ La causa, la causa !—interrumpió 
Fngin con aire de triunfo;-—cuenta eso. 

—Porque había sido detenida á la fuer
za por Guillermo, ef-hombre de quien ha
bló anteriormente. 

—¿Y qué más le dijo de aquel hombre? 
«—preguntó Fagin—cuenta eso, cuenta eso. 

—Pues bien--contestó IsToé—les dijo 
que no le era fácil salir sin que aquel hom
bre supiera dónde ib?.; y que ln primera ¡ 
vez que salió para ver á la señora... ¡ j a , ; 
ja, j a ! esto &í que :n.e hizo re i r cuando loj 
oí!., hubo de dar al haír.bre trns dosis de| 
láudano. _ ¡ 

—¡ ^fuerte y condenación !—sritó Sikes! 
fe±ásifrme marchar, 

v rechazando lejos de sí al viejo, ore--; 
cipuc-so por la «sea;era como vv fumoso I 

Pero^ni ur.a "palabra- hubiera pocUdo de-! 
cir é SJk«8 - si éste no hubiese «iédotrad»1 
Ja puerta ce:reda. A i liega- Pagio . « r a b a ! 

—¡ Déjame salir—gritó Sikes—no me 
digas nada si tienes en algo tu vida ! 

—Una palabra tan sólo-—replicó Fagin 
—no seas... 

—¿ Qué ?—preguntó Guillermo. 
—No seas... demasiado violento—mur-

nraro el judío. 
Comenzaba á rayar el día, y no faltaba 

luz para que ambos se viesen; cruzáronse 
sus siniestras miradas, y no les quedó du
ela de que su pensamiento era el mismo. 

—Entiendo por esto—dijo Fagin, juz
gando inútil fingir más tiempo—que no 
debes proceder con demasiada violencia... 
astucin, Guillermo, y nada de escándalo. 

Sikes, sin contestar, se lanzó á la calle, 
aún desierta, apenas hubo abierto el j u 
dío. 

Sin detenerse, sin reflexionar un ins
tante, el feroz Sikes emprendió la carrera, 
rechinando los dientes. Una vez llegado á 
su casa, abrió la puerta de la calle con 
suavidad, entró en su cuarto, cerró con 
llave, y después de atrancar con un tablón, 
descorrió la cortina del lecho. 

La joven estaba echada á medio vestir, 
pero al entrar Guillermo, despertóse con 
sobresalto. 

—¡ En pié !—dijo Sikes. 
—¿Eres tú, Guillermo?—exclamó Nan-

cy con expresión de gozo. 
—¡ Vamos, levántate !—gritó Sikes con 

acento de cólera. 
Cerca del lecho ardía una vela; el la

drón-m ír-Tancó del candelero y arrojóla á 
la chimenea, mientras que Nancy, al ver 
que comenzaba á rayar el día, levantóse 
para descorrer la cortina de la ventana. 

—Déjala—gritó Sikes, poniéndose 'de
lante- hay bastante luz para lo que tengo 
Que hacer. 

- - I OXiillermo !—exclamó Nancy con 
voz ahogada por el t e r ro r~¿por qué -me 
miras asi? 

Con las nances dilatadas y el pecho pal

pitante, Sikes contempló á la joven algu
nos momentos; después, cogiéndola por el 
cuello, arrastróla hasta el centro de la ha
bitación, y tapándole la boca con una 
mano, miró hacia la puerta. 

.—¡ Guillermo, Guillermo ¡...-^murmuró 
la joven con voz ahogada, luchando con la 
energía de la deseperación y del temor á 
la muerte.—Yo no gri taré . . . escúchame, 
habla... dime qué he hecho. 

—j Demasiado lo sabes, infame !—excla
mó Sikes.—Anoche te han espiado, y oído 
todo cuanto dijiste. 

—Entonces, perdóname la vida, como 
yo he perdonado la tuya -— gritó Nancy 
arrastrándose. — Guillermo, querido Gui
llermo, tú no tendrás corazón para matar
me, i Oh, piensa en todo lo que he rehusa
do esta noche por t i . No cometas este cri
men; yo no te soltaré. ¡Guillermo, por 
amor de Dios, por t i , por mí, detente antes 
de verter m i sangre! Por m i alma, te juro 
no haberte hecho traición. 

Sikes hizo un violento esfuerzo para 
desprender su brazo; pero la joven le opri
mía tan convulsivamente, que no pudo 
conseguirlo. 

—Guillermo—gritaba Nancy, tratando 
de apoyar la cabeza sobre el pecho de Si
kes;—ese caballero y esa buena señora me 
propusieron anoche i r al extranjero para 
terminar mis días en paz y tranquilidad; 
permíteme volver á verlos para suplicarles 
de rodillas que hagan por tí otro tanto.! 
Dejaremos esta miserable casa, para irnos j 
muy lejos cada cual por su lado, á vivir 
mejor y olvidar nuestra existencia pasa
da, sin volver á vernos más . Me han di
cho qr.e nunca es demasiado tarde para 
arrepentirse... y ahora reconozco que tie
nen razón. 

E l feroz Guillermo consíetíló al fin des
asir uno de sus. brazos, y cogió su pistola. 

diatamente si hacía fuego, y entonces, con 
la culata del arma descargó dos golpes 
con toda su fuerza en la cabeza de Nancy. 

Da joven vaciló y cayó al suelo, anega
da en e l torrente de sangre que brotaba 
de su frente; después, haciendo un esfuer
zo para ponerse de rodillas, sacó del pecho 
un pañuelo blanco, el que le había dado 
Rosa Maylie, y elevando al cielo sus manos 
murmuró una oración para implorar la 
misericordia de Dios. 

Aquella escena era espantosa: el asesi
no se acercó á la pared con paso vacilan
te, puestas la^ manos sobre los ojos, y 
cogiendó un garrote remató á su víctima. 

C A P I T U L O X E V H 

FUGA DE SIKES 

Ds todos los delitos que se habían co
metido á favor de las tinieblas en el vasto 
recinto de Londres, aquel era el más exe
crable; de todos los crímenes que podían 
emponzoñar con sus emanaciones, infectas 
el aire puro de la mañana, aquel era el 
mái- cobarde y odioso. 

El sol, que no trae únicamente consigo 
la luz, sino que sirve también para devol
ver al hombre la vida y la esperanza, ele
vábase radiante sobre la populosa ciudad, 
y sus brillantes rayos, así iluminaban los 
preciosos cristales de colores como los 
amarillentos vidrios, así las torres de las 
catedrales como los edificios ruinosos. E l 
astro rey iluminó, pues, la habitación don
de vacia el cadáver de la desgraciada Nan-
cyj y á despique de todos los -esfuerzos 
d e l band ido para impedir que la clariddd 
p é n e t í ^ s e en aquella, mísera estancia, u n 
i omv&J& ÍU¿ b a ñ ó todos los objetos. S i 

el espectáculo era espantoso en la hora 
del crepúsculo matutino, ¡ qué no sería á 
la brillante- luz del sol! 

Sikes permaneció inmóvil, y tuvo miedo 
de escapar; su víctima había exhalado 
un gemido lastimero, moviendo una de 
sus manos.-Al oirlo, el feroz ladrón, con 
una rabia que el terror parecía acrecen
tar, llevó su salvajismo hasta el punto de 
descargar repetidos golpes sobre el cuer
po inerte de la infeliz; hubo un momento 
en que arrojó una colcha sobre el cadá
ver; pero representarse los ojos de la víc
tima, imaginarse que se fijaban en él, era 
más insoportable aún que verlos inmóviles 
y cual si mirasen el charco de sangre en 
que se reflejaban los rayos del sol. E l 
asesino tiró, pues, de la colcha 5r dejó des
cubierto el cadáver, que sólo parecía ya 
una masa de carne y de sangre, pero, ¡ qué 
sangre! 

Sikes sacó entonces la yesca de su bol
sillo, encendió fuego y arrojó á la chime- ¡ 
nea su pesado garrote; en la extremidad-
de éste había algunos cabellos de mujer, | 
que se inflamaron chisporroteando, á_ im- i 
pulso de una corriente de aire. Este inci-1 
dente aterró al asesino, á pesar de su bar- i 
barie, y entonces, cogiendo el garrote, tú-1 
volé sobre el fuego hasta que las llamas | 
lo consumieron. Acto continuo lavóse las; 
manos y se frotó la ropa; pero como había i 
manchas que no era fácil quitar, cortó los 
pedazos y arrojólos al fuego, l o d o el sue-j 
lo de la habitación era un charco ele san-j 
gre; hasta las patas del perro estaban \¡ 
llenas. t \ 

Durante todo este tiempo, el asesino ¡ 
no había vuelto una sola vez la espalda! 
al cadáver. Cuando hubo termí-nado sus| 
preparativos, dirigióse á ¡a puerta: arras-; 
trando consigo al perro, abrióla en si'en-' 
ció, Ja cerró, dando dos vueltas á la llave, | 
guardóse ésta y salió á la calle, j. 

Después de "cruzar á la acera opuesta, ¡ 
dirigió una mirada á l a ventana para ase-1 

gurarse de que no se podía observar n a d | 
desde fuera; la cortina que Nancy quisoj 
descorrer para dar entrada á la luz, que 
no debía ver ya más, estaba siempre co
rrida, y el cadáver se hallaba cerca: el asé< 
sino lo sabía. ¡ Oh, Dios ! ¡Górno debían;' 
reflejarse en aquel sitio los rayos del soy 

Sikes cruzó por Islingtbn, li-anquéand^ 
luego la colina de Highgate, donde se teúU 
el monumento erigido en honor de W é | 
llington, pero andaba á la v.mtura sin Sk-
ber adonde iría. Avanzando por la dcre:V 
cha. siguió primero una senda á travé^ 
de los campos; pasó por Caen Wood. llegó 
á Hampstead, franqueó el valle de Sáx&e? 
subió por la pendiente opuesta, y cruzarA 
do el camino que une los pueblos de' 
Hampstead y Highgate, penciró en W 
cam— de , Nor t l i Hnd, donde se echa 
junto á un vallado. 

E l recuerdo de su crimen no impidió 
al asesino dormir; pero no tardó en ie* 
vantarse, y prosiguió su in-reba, no ha
cia el camino, sino en dirección á Lon
dres; mas á poco retroc¿d! 5 y encaminó
se á la campiña, tan p u m i o cdiándosa 
junto á los vallados como vagando á la^ 
ventura. i 

A las nuevé de la noche, sir^ haber pro'*-, 
bado alimento aiguno, apenas tenía ya 
fuerza para andar, y su peno, rendido; 
de cansancio, iba detrás sin aliento. Si< 
kes bajó por la colina que conduce al; 
pueblo de Hareld, y áeália&aitese por uit^ 
estrech?. ad íe , penetró en un figón doií* 
ck- se vetó itr*. Alumnos sldíanos que Ŝ f 
disponían k 'beÍJer y estabira mentados al
rededor dal hoger. apartáronse, para u¡r--
jar puesto al red'nvenido; pero •Sih¿a 
fué á sentarse en lo más revirado 
ssla para comer y beber solo, ó :uá» hié^l 
con su perro, al qn« duba de ve* en GV^At 
do jdgunos pedaaofí.de páñ. 

( S t ccnthiVsiui). 
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